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La reserva llamada tradicional 
u ordinaría .. -Su evolución <•) 

El artículo 971 dice: <<Cesará, además, la reserva, si .1] morir 
el JJadre o la madre que contrajo segundo n~atrimonio no existen 
hijos ni descendientes legítimos d:eJ primero.,> No podemos tam­
poco aprobarlo en. modo alguno. En efecto, si hoy no se adquiere 
la reserva (ese patrimonio especial de que habla. la Resolución 
de 6 de Diciembre de 1926) hasta la muerte del reservista (r¡-r), 
con la muerte de los reservatarios antes que el reservista, desapa­
rece toda posibilidad de que lleguen a nacer, evictenciando la 
mala redacción de este artículo. 

Antes del Código civil, la reserva como tal, surgia en el mo­
mento de las segundas nupóas y al par que las obligaciones de 
garantía del resen ista, usufructuario de bienes ajenos, y nacida 
la reserva, era narural y lógico que al morir los reservatarios an­
tes que el reservista, implicando rescisión de su nuda propiedad, 
se dijese que cesaba la reserva, y no como ·indica el artículo 971, 
por repetir mecánicamente el 804 del proyecto de 185r, al morir el 
reservista. sino anles. Podemos, pues, enunciar el principio del 
Der·echo antiguo, no b1en expresado en el susodicho artículo So4 
del proyecto : «Cesará la reserva en ei momento en que muera el 
último de los reservatarios antes que el reserviSta)); pero en nues­
tro moderno 'Derecho no podemos decir igual ; no podemos en 
modo alguno decir que ha cesado una cosa que no ha empezado, 

( :) Véan~e Jos cuat!O uumcros antt!nures. 

(r¡1) Castán: Derecho civil, torno 1, página So;, ed. 192.¡. 

5i 
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como no podemos hablar de muerte de lo que no ha nacido. Lo 
más que se podlría decir sería: (('Cesarán las obligaciones de ga­
rantía del reservista (172) en el momento ·en que en. vida de éste 

. .muera d último de lo~ reservatarios»; y ~iendo así, cuando hayan 
muerto antes los reservatarios, a !a muerte del reservista no habrá 
por qué lhablar de que cesa reserva alguna, ya que no ha surgido, 
y las obl1gaciones de garantía, para el caso de que naciese, han 
desaparecido con la muerte del último de los reservatarios. 

·Caso de ocurrir tal supuesto, no comprendlo qué qu1ere decir 
el artículo 971, ni qué signi·fica el referir al momento de la muer­
te del reservista supérstite, el del cese de esa imaginaria y fantás­
tica reserva que supone existente sin objeto alguno, dado que no 
hay reservatarios, como si, a pesar de haber muerto éstos, siguie­
re aquél obltgado hasta morir a su vez. A la muerte del que fué 
reservista y dejó de serlo desde que murió el último reservatario, 
no ocurnrá nada, ni cesará 1n1 terminar{¡ nada, ni hay para qué 
hablar die reserva alguna; se abrirá su sucesión y nada más. Lo 
natural es dar por muerta una garantía cuando no tiene nada que 
garantizar a nadie, y no habiar de cese de lo que no ha empe­
zado (la reserva) ni cese de lo que ya cesó; la obligación de ga­
Tantizarla que se ha extinguido, desde que existe la seguridad de 
que aquélla no ha de nacer. No hay reserva alguna a la muen e 
dlel reservista, pues no es su muerte, sino su vida, la que ha im­
pedido su nacimiento. y de tal modo es incongruente el artículo 
971, que podemos expresar la verdad invirtiendo así la frase: 
<<'Cesarán las obligaciones de la reserva si "uivc el padre o madre 
que contrajo segundo matrimonio, cuando ya no existan hijos ni 
descendientes del primero.n 

El artículo 972 dice: ((A pesar de la obligación de reservar, 
podrá el padre o madre segunda vez casado mejorar en los bienes 
reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 823.» Precisa~ 
mente la referencia a este ültimo pone de manifiesto la impropie­
dad del verbo !<mejoran> empleado, pues si la mejora ha de ser 
una tercera parte de los bienes, claramente delimitada en la mi­
,tad de los dos tercios de legítima de los hijos, en esta legítima es-

(172) Que no son la reserva, si'llo su .garantía, aunque haya quien las 
o<:onfunda. 
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·pecial r¡ue es la reserva, no habier.do distinción d!entro de ella, no 
·se puede hablar propiamente- d:e mejora. ·!\'fucho más sencillo y 
exacto sería iimrtarse a decir que los padres binubos podrán dis­
tribuir desigualmente los brenes reservables entre los reservatarios. 
Vulgarmente es mejora todo benefi-cio concedido a un !hijo sobre 
los demás, pero, técnicamente, no es propio llamar mejora a la 
atnbución por el padre de una mayor participación en los bienes 
reservables hecha a un hijo o descendliente. 

Este poder de distribución fué ya reconocido, contra la doc­
.trina deiiDerecho Justinianeo (173), en la ley g, título 21 del Fuero 
de Vizcaya (r74) y en -el capítulo IV de la ley 48 de las Cortes 
de Navarra de 1765-1766 (175). ((Que tal mujer binuba o segunda 
vez casada pueda y tenga facultad! de disponer de los bienes, de­
Techos y cualesquiera otra cosa que recibió por todo título de su 
primer marido y del hijo o ·hijos que con él tuvo, en favor de uno 
de los otros hijos y hermanos de padre o madre, o de todos igual 
o desigualmente, según le pareciese, sin que ninguno de ellos pue­
da reclamar." 

Sólo comparand'o esta disposición con la del anículo 972, po­
demos alcanzar alguna utrlidad del haber empleado el CDdigo 
el verbo «mejorar)). lEn efecto, el capítulo IV de la Ley Navarra, 
respondiendo al criterio del país, permite, no ya el reparto des­
igual de los bienes entre los reservatarios, sino la atribución a uno 
solo de éstos del total patrimonio reservable; y nuestw Códi.go, 
por el contrario, srguiendo la tradición del deredw común e~pa­

ñol, no permite, salvo desheredándole (r ¡6). que un reservatario 
no perciba nada d'e la reserva. Ahora bi-en, cerno entre el recibir 
y el no recibir sólo media una mínima pern-pción, hemos de pre­
guntarnos ·si habrá dentro de la rese:·va una legítrma ( r 77); es 
decir, una legítima rndividual dentru de esta especial legítima 

-colectiva que es la reserva, y sentado que ha de haberla en nues-

{173) Nm·ela 22, capítulo 25. 
(174) !Ley'), titulo 21 del Fuero de Vizcaya:·« ... con que enllre ellos pueda 

dar a •quien quisiere, así en ,-ida, como en .fin de suo; días». 
{175) 1Esta ley ll"egul6 la propia Resen·;¡ na' arra ; no es res en· a la mal 

__ llamada así de la /Ley 6, título XIII, !i.bro III de la Novísima Recopilación 
· de Navarra. 

(¡¡6) c4.rtículo 973, párrafo 2. 0
, 

(17i) •Nótese la íntima relación entre la legítima y la reserva. 
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tro Derecho, lhabrá que ver cuál sea su cuantía. Si será la n~ás 

_que nada simbólica legítima foral o tendrá importancia patrimo­
_nial como cuota del patrimonio reservahic:, a juzgar por la regla 
del artículo 973, párrafo 1.0

, y por la referencia que al 823 hace 
el 972, en cuyo caso, por no podlerse hab!ar de tercio de libre dis­
posición, habrá dos terc•os a repartir j)Or igual entre los reserva­
tarios y un tercio para poder el reservista mejorar entre ellos. 

IEI artículo 972 es, además, inconciiiabie con el 831, y para 
nosotros una nueva prueba de que 1·: Código e~Lá influido por la 
nueva doctrina principalmente, ya q'J·~ ;a admisión de la genuina­
mente española mejora en la reserva choca ( on la cor ~trucción do<..­
trinal tradicional. Por ello, Scaevola, que cree que el Cód-igo man­
tiene aún aquélla, dice (1 ¡S): uSi la nuda propiedad de los bie­
nes reservables se concede a los hijos desde el mismo momento­
en que el padre o la madre casan segunda vez ; si la consolida­
ción de la propiedad y el usufructo al fallecimiento del padre bí­
nubo tiene lugar, no como disposición testamentaria de éste ni 
como sucesión abintestato, sino como simple consecuencia de la 
terminaciÓn d:el usufructo; si los bienes reservables pa·san a los 
hijos aun sin aceptar la herencia del padlre reservista, ¿cómo se 
hace compatible con él la facultad de mejorar '!n 'En efecto, ésta 
complica la antigua construcción, puesto que el reservatario a 
quien se dice dueño y que ha adquirido la nuda propiedad por 
mini·sterio de la ley, se encuentra con que su derecho pende, no­
ya tan sólo de su vida si no sobrevive al reservista, sino en parte 
también de la voluntad de éste, que puede mejorar a otro reser­
vatario con lo que rél, según la teoría antigua, tenía ya adquirido. 
Se comprende hasta qué punto se había complicado la figura: un 
duei'io actual, y, sin embargo, un usufructuario que dispone del 
derecho de aquél i·ntervivos, aunque sea nu'la' su disposición por 
no ser dueño, pero que se convalida si sobrevive al dlueño, y que 
dispone también, mortis ca·nsa, de bienes ajenos atribuyéndolos 
a otro. Es evidente que la antigua construcciÓn doctrinal no podíá 
subsistir. 

Y por ello, el Código, aun sin propósito de sus autores, res­
ponde a la moderna teoría, cuya afirmación básica es que el re-

(1¡-S) Scaevob: Obn1 citada, p:ígina 231, tomo 17. 
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.servatario no ad4uiere ei derecho hasta la muerte del reservista 
y por ello los efectos de ia reserva y sus garantías se contraen 
en el tiempo. En el antiguo Derecho claramente se distinguían 
tres períodos: primero, los bienes pertenecen al cónyuge supérs­
tite en propiedad y en usufructo, pero ya sometidos a la condicio­
nalidad de un segundo matrimonio, por alcanzarles los efectos 
retroactivos del mismo; segundo, desde la celebración de las se­
gundas nupcias, los reservatarios acl:quieren la nuda propiedad, 
conservando el padre o madre segunda vez casado el usufructo, 
y .tercero, al morir el cónyuge bínubo se consolida el usufructo 
con la nuda propiedad en los reservatarios. 

Veamos los tre.s períodos correlativos en la nueva construc­
ción doctnnal: 

A) Primer pe·ríodo.-Antes de celebrarse las segundas nup­
-cias, bien empiece desd:e la muerte del cónyuge primero o bien 
desde la posterior adquisici~n de los 'bienes por el supérstite. No 
hay reserva, ni obligación de garantía, ni limitación alguna para 
el reservista posible futuro. No es lícito en este período hablar 
de una reserva que puede surgir, pero tal posibilidad no afecta 
ni a los bienes ni al dominio pleno del viudo o viuda en los mis­
mos. Los bienes pued:en llegar a ser reservables, ciertísimo ; el 
cónyuge supérstite puede llegar a ten·er las obligaciones del re­
servista, cierto también, pero no en este período, en el cual, des­
de la Ley hipotecaria (como vimos al estudiarla), se niega retro­
acción jurídica, y sólo el reservista ya en el segundo período será 
afectado por la retroacción económica del artículo 9i4: ((Serán 
válidas las enajenaciones de bienes inmuebles reservables hechas 
por el cónyuge sobreviviente antes de celebrar segundas bodas, 
con la obligación, desde que las celebre, de asegurar el valor de 
aquéllos a los 'hijos y desoendien'tes del primer matrimonio)); 
doctrina contraria a la retroacción amplia de la figura tradicional 
de ]a -reserva (r¡g). 

Aplaudimos la innovación del artículo g¡4, que recoge la sana 
doctrina hipotecaria, aunque no sus términos, pues creemos que 
antes del segundo matnmonio no puede hablarse propiamente 

(Ií9) 'Ley 6, § 2. Codcx V g. No\·ela 22, capítulo 26. Ley 24-XIII, Par­
tida V. Sent. rS Junio 1SSo y 31 1Enero r88r. 
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de enajenaciones de bienes reservables, ya que precisamente en· : 
Teconocer esta imposibilid'ad ek91á la trascendencia de la refor­
ma hipotecaria. Como hemos indicado, mejor estaría, y más con­
r~rrne con ésta, el decir: «Las enajenaciones hechas por el cón­
yuge sobreviviente antes de sus segundas nupcias o del hecho 
que da lugar al nacimiento de sus obligaciones como reservista 
de bienes inmuebles, que tendrían la calidad de reservables de no 
1· ¡¡ber sido enajenados antes, serán válidas, y. sólo tendrá el reser-­
vista la obligación, desde que lo sea, de :-tsegurar con hipoteca el 
valor de aquéllos.» 

Se ha pedido por algunos escritores algunas garantías a favor 
de los reservatarios para el caso de ventas simuladas, hechas pre­
cipitadamente antes de celebrar el nuevo matrimonio, dada la im­
posibilidad de que les proteja el artículo 1 .29¡, y el quedar la re­
serva sin efecto, si el padre o madre no tiene b1enes propios para 
responder del valor de Jos enajenados. 

Así, en Francia, como complemento de la limitación del ar­
tículo r .ogS de su Código civil, se dan disposiciones contra s·­
mulación y .fraude (18o), que han sido interpretad!as por su Ju­
risprudencia desde 1828 como declaratorias de nulidad; así como 
disposiciones de presunción de persona interpuesta (art. T .100). 

B) Seg1mdo per-íodo.-Empieza en el momento de celebrar-­
se las segundas nupcias (181), y su terminación puede ser en dos 
instantes distintos: 

a) lEn el momento de morir el último reservatario, si éstos 
premueren al reservista, es el caso del artículo g¡ r, y 

6) lEn el momento de morir el reservista, si aquéllos l-e so­
breviven. 

-E·n este período, con el segundo matrimonio, han surgido 
las obligaciones de garantía de los posibles futuros derechos de 
los reservatarios, y la Ley impone unas obligaciones para garan­
tizar el d:ereclho que reconoce a los reservatarios para cuando mue-­
ra el -reservista. Este sigtie siendo dlueño y puede enajenar, aun­
que la enajenación, salvo la protección debida al tercero de buena 
fe, puede ser afectada por la retroacción que se concede a la ad-­
quisición a su muerte de los bienes por los reservatarios (art. 9i5)·-

( 1 So) Aa-tículo 1.09<)-

( 1S1) El caso del ~rtícu-Jo gSo es di·~t:nto, como veremos. 
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Ya dijimos al estudiar la Ley hipotecaria, que la diferencia prin­
cipal de la nueva doctrina está en !haber ·hecho retroceder el mo­
mento de la adquisición del derecho por los reservatarios, trasla­
dado desde el momento de celebrarse el segundo matrimonio del 
reservista al momento de la muerte de éste. Los efectos jurídicos 
de e:;te segundo período son para la nueva doctrina similares a 
los del primer períod'o para la antigua, es decir, no adquisición 
del derecho por los reservatanos, pero retroacción de tal adqUtsi-. 
ción a la·s enajenaciones hechas durante el mismo por el reser­
vista. 

Habiendo retrocedido el momento de adquirir el reservatario, 
el reservist.:~ sigue c;iendo dlueño en este período. No es qll'e la 
enajenación resulte nula como antes por venderla un no-domi­
no (182), s.ino que hay venta por un dlueño. :Mas por retroacción 
de la adqui-sición a su muerte por los reservatarios, éstos, si cons­
ta el carácter de los bienes en el Registro, pueden reivindicarlos 
de terceros adquirentes, que no ec;tarán en tal caso proteg1dos, así 
como de todo tercero que conociere el carácter de los bienes o 
r¡ue, aun sin conocerlo, no haya inscrito. 

Pero el sistema antiguo ha sido transformad:o. Allí, como el 
reservatario tenía ya adquirido un derecho de nuda propiedad, 
su premoriencia convalidaba una venia nu 1a, al convertirse des­
pués en duer'ío el transferente que no lo era ; hoy la venta es vá­
lid.J (183), aunqüe después se da un efecto retroactivo a la adqui­
sición del reservatario. 

Antes, los hijos tenían un cl:erecho adqüirido desde el se­
gundo matrimonio hasta que premorían al padre; hoy no tienen 
un derecho adquirido -hasta que le sobrevivan; el padre tiene un 
derecho adquirido h.1sta que ies premuera. 

C) Terce-r período .-A 1 premorí r el reservista, el reserv.Jta­
rio adquiere por ministerio de la Ley el pleno dominio sobre los 
bi·enes reservables, y los adquiere como una sucesión legal es­
pecial. El artículo 9i3 dice claramente que «los hijos y deseen-

(182) Lcyc, 3-.5. ·Codex V.g. Novela n, capítulos 2I-2J-JI. No1·ela gS, ca-
pítu'lo 1. 0

• Sentencia 16 Junio 1862, • 

{183) IC8stán : Obra citad~, pág. So¡, tomo 1 : ILa obligación de reservar 
uno b perfü·~a, pue:sto que no le priva de la libre disposición de los bienes 
re<;erv~b!esn. 
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dlientes legítimos del primer matrimonio sncederán en los bienes 
suj_etos a reserva», y parece como si crease una sucesión del re­
servista, dado que no obsta a su adquisición el que ''hubiesen re­
nunciado o .repudiado» la herencia del cónyuge premuerto, y que 
les afecta tanto la mejora (art. 972) como la desheredación por el 
supérstite {art. 973, párrafo ültimo) (184). 

Hemos de adYertir que la sucesión e5pecial de la reserva no 
les impone las obligaciones propias de los herederos. respecto a 
las enajenaciones de bi·enes reservables hechas por su causante. 
No podemos aceptar la doctrina de las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 4 de Julio de 1897 y 6 de ·?vlayo de 1902, que obli­
gan como herederos a los reservatarios, diciendo la primera que 
((quien hereda sucede en todos los bienes del difunto, así en sus 
derechos como en sus obligaciones, y que aun cuando la Ley 24, 
título XIII, partida 5, se refiere al peculio adventicio, su fun­
damento ." razón es perfectamente aplicable al caso de enajena­
ción hecha por el padre de bienes reservables de los hijo5, en 
Jos cuales, igual que en aquéllos, sólo es el padre mero usufruc­
tuario, y respecto a los cuales, al heredar al padre, los hijos no 
tienen personalidad dlistinta, sino que se confunde con la de aquél 
al heredarlo, por lo que se Infringe la doctrina derivada de dicha 
Ley (185), cuando se reconoce a hijos que heredaron a su padre 
acción para deslhacer lo hecho por éste ... )) Tal doctrina implica 
en el padre reservista el poder ·eludir la reserva o la legítima, y 

'(1&¡) En el ·Código sardo, artículo q¡, perdían ~u derecho a la reserva 
.Jos •hijos si habían sido ·deSheredados, pero no si era hijo único el reser­
va.tario. 

{185) /Ley 24, título XIII, Parti·da 5: "E si por a·\·entura en •los bienes 
del ·padre non se pudiesse entrega•r porque ,fuessen tan pocos, que no.1 com­
pliessen, ó .que los ouies<;e el p::1d•re embargados ó malparados, en alguna ma­
nera, estonce pueden demanda•r sus bienes a qu·ien quier que los fallen é 
deuenlos cobrar. 

E esto ·se entiende quando non quisieren •heredar, ni auer pail"te en los bie­
nes del .padre. Ca si quisiessen heredar en ellos, estonce non podri:.m demandar 
los sus bienes propios, á aquellos ft quien los ouiesse el padre enajenado segund 
que es dioho; porque todos los pleytos derechos que el p::tdrc ouiessc [echos, 
serian tenudos de g.uardar é de non venir contra ellos dcspues que fuessen 

herederos.n 
/La venta por el reservista era nula ; no era, pues, 11pleyto derechon, con lo 

cua:] cae por su base toda la argumentación del Tribunal Supremo. 
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el hijo reservatario tendrá que contrapesar y elegir entre una u 
otra, siendo así que la Ley precisamente quiere que reciba las dos. 

Ya dijimos (al reseñar el artículo So6 del proyecto de rSsr) 
que, a nuestro juicio, este artículo 9i3 muestra claramente que 
el Código sigue la nueva doctrina, sin que a ello obste su se­
g;undo párrafo: c<~El hijo desheredado justamente por el padre 
o la ma-dre perderá tooo derecho a la reserva, pero si tiene hijos 
o descendientes legítimos se estará a lo dispuesto en el artículo 
85¡)), pá:rmfo en el cual quiere Scaevola (rS6) ver una prueba de 
que d Código acepta la doctrina tradicional. ceLa palabra ccper­
derá,--dice-que emplea el artículo, supone la previa adquisi­
ción del derecho a la reserva, porque no puede perderse nada 
si·n haberlo a·nte:, adquirido»: pero parece oh,-,!dbr que los efec­
tos de la Jesheredac;ón han de ser post mo·rtc1n del testaJor que 
deshereda; así que en la moderna teoría, aun sin adquisición 
hasta la muene del reservista, se puede asegurar que el deshe­
reda·do ccperderá» el derecho a la reserva, y se ha de entender ló­
gicamente, el d~recho de concurrir, como uno de los llamados 
por la Ley a la adquisición de los bienes. 

lEn Francia, rechazada la reserva, no se lha podlido discutir la 
cuesrión con la amplitud que en nuestra patria, habiendo mante­
·nido el Código Napoleón sólo la disposición de la Ley Hae eldic­
tali ... ; pero respecto a esta doctrina, es terminante: basra que 
los hijos ·no sobrevivan al padre o madre segunda vez casado, 
su derecho de reducción de las dlisposiciones de éste a favor de 
su nuevo cón:·uge no es adquirido por aquellos, dice Planiol 
(rS¡). c<'Hasta entonces, Jos hijos del primer matrimon!o no tie­
nen ningtin derecho; no pueden ni atacar al segundo cónyuge ... 
ni renunciar a su acnón de reducción, pues tal renuncia se·ría 
nula, como constitutiva de un pacto sobre sucesión futura», pro­
hibido por el artículo 1.389 del Códligo civil francés, como lo pro­
hibe igualmente el nuestro en Jos artículos 991 y r.2¡r, párrafo 
2.

0
, y, sin embargo, ya Yimos antes Jo que dispone el 9¡0. No 

obstante, la nueva doctrina no ha sido acogida francamente por 
nuestros legisladores, r¡ue no acertaron a comprender el signifi­
-cado y alcance de la alteración· hecha por los más científicos de 

( 186) .Scae,·ola : Obra citada, página 232, tomo XV 1 l. 
(187) .P!aniol: Ohra citada, página 917, tomo 11 l. 
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ellos, los nunca b:en ponderados creadores de nuestra primera 
Ley hipotecaria. Por ello, tenemos que buscar entre los preceptos 
del Códligo aquellos en que, aun inconscientemente, la nueva doc­
trina se abre paso, aunque sus autores creyeran seg·uía i·ntacta la 
antigua construcción. 

Igu::tl pasa en nuestra Legislación fiscal, en la cual, junto al 
precepto exacto del <Htículo 57. párrafo 6.0 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto de derechos reales (r88), encontramos la an­
tigua distinción de nuda propiedad: y usufructo en el artículo :;4 
del mismo, bien que haciendo tributar de momento al reservista 
como adquirente d:el pleno dominio; pero, sin embargo, consi­
derando, a pesar del artículo 973 del Código civil, como si el 
reservatario ac\r¡uiricse de aquel de quien proceden los bienes, no 
del reservista (arl. 34, párrafo último). 

Ya estudiamos el artículo 975 al exponer la doctrina hipoteca­
ria. El 976 repire el 809 del proyecto del 1851 y 985 d:el de 1882. 

!El 977 repite el 809 del primer proyecto y g86 del segun{]o, 
at1adiendo la anotación en el Registro de los inmuebles existen­
tes, con lo que mejora, como vimos, al 191 de la Ley hipotecaria. 

·El 978 altera la hipoteca del 810 del proyecto de 1851 y repite 
el texto del proyecto de 1882, que ya recogió la nueva doctrina 
hipotecaria en su artículo 987, dividiendo en dos el número prim•"­
ro de aquél y ·empeorando la pnimera subdiYisión con distinguir 
en los muebles no enajenados los parafernales y dotales inestimados 
de los dotales estimados. distinción poco fácil de explicar tratándo­
se de 'bi·enes reservables, disuelto el primer matrimonio. 

El 979 se limita a declarar igualmente aplicables los anteriores 
artículos, al caso de terceras o ulteriores nupcias. 

1E! 980 dice: uLa obligación de reservar impuesta en los an­
teriores artículos ser{t aplicable al \·,iudo o viuda que, aunque no 
contraiga nuevo matrimonio, tenga en .estado de v!udez un hijo 
natural reconocido o declarado judicialmente como tal hijo. Di­
cha obligación surtirá efecto desde el día del nacimiento de éste.)) 

Sin entrar a examinar SI habrá medio de garantir los derechos· 
de los htjos del primer matrimonio, sin poner obstáculo al cum­
plimiento del deber de reconocer al hijo natural, si comparamos· 

(188) Texto II'C.fundido de 28 de Febrero de 192¡. 
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este artículo con el 814 del proyecto de 185I, que inserramos al 
estudiarlo, resultará la mejor redacción de este üllímo, y que el 
Código ha recogido en el último párrafo, la desgraciada innova­
ción del artículo 989 del proyecto de 1882. 

Nada, en efecto, más desacertado ·que la referencia de los efec­
ros de la obligación de reservar al día del nacimiento del hijo­
natural. No basta, como dice Scaevola (189), limitarse a d:ecir 
que desde dicho día se aplicará el artículo 9i5· En realidad, es 
alterar la doclnna de los artículos anteriores sobre la reserva cau­
sada por nuevo matrimonio, en contra así de toda la reforma 
hipotecaria r de la nueva doctnna, como del espíritu general del 
Derecho moderno para establecer una nueva retroacción. 

lEste artículo, en efecto, -nos impone el distinguir, no ya tres 
periOdos, como hEmos \·isto cun la reserva, sino cuatro. Veamos: 
Primero, dec;de la adquisición por el viudo de los bienes o la 
muerte del primer o.Jnyuge hasta el día del nacimi-ento d:el hijo 
natural. Segundo, desde el día del nacimiento hasla el de su 
declaración o el de su reconocimiento como tal. Tercero, desde 
que se le reconoce o declara hasta la premuerte de los reserva-­
tarios o la muerte dci reservista, y cuano, d!espués de la muerte 
del reser\·ista sobreviviéndole aquéllos. 

No basr<~, pues, la declaración del arrículo de que los anterio­
res sean aplicables, pues aquéllos se refieren a una distinc1ón de 
tr-es períodos con distintos efectos jurídKos, y en vida del reser­
vista sólo distinguen actos celebrados antes o después d:el segun­
do matrimonio, que este artículo parece querer asimilar a los 
acaecidos antes o despu€s del nacimiento dei hijo natural, si lo 
que dispone es equiparar por retroacción el momento del reco­
nocimienlü o declaración al del nacimiento, y, por tanto, una vez 
reconocido o declarado, surgida la obligación d:e reservar, dis­
tinguir para los efectos de ésta sólo actos celebrados antes o des­
pués del nacimiento. 

Pero habrá siempre que reconocer que a las enajenaciones 
hechas por el viudo o viuda después del nacimiento del hijo na­
tural y antes de su declaración o .reconocimiento como tal, cuan­
do no había obligación d:e reservar, ni reservista ni reservata--

(1.'19) Obr;:r cit~da, pág'na 281, tomo XVII. 
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ríos, 111i podía constar en el Registro el carácter de reservables 
de bienes que aún no lo eran, no puede aplicárseles el 975, y se 
debía aplicar el 974, a pesar de la retroacción que ordena el g8o, 
pues siempre quedará un período, el comprendido entre el na­
ómiento del hijo y su reconocimiento o declaración de natural, 
en que la situación será para los hijos del primer matrimonio 
como la die! caso de incumplimiento de las obligaciones de ga­
.rantía del reservista, y no pueden apremiarle a que anote o hipo­
teque hasta el reconocimiento; y para el tercer adqui-rente del 
.padre o madre durante dicho período, como el caso de adquisi­
ción hecha antes de surgir la obligación de reservar; resultando 
de hecho que, a pesar de la retroacción ordlenada en este artículo, 
ésta sólo podTá ser económica y contra el reservista, como en el 
caso del 974, aunque las enaj.enaciones hayan sido hedhas des­
pués de nacido el hijo natural. La retroacción que implicaría apli­
car el artículo 975 heriría el sentimiento de justicia, y la oposición 
a la estricta aplicación del artículo gSo obtendría el asentimiento 
de la conciencia jurídica y seguramente la protección en los Tri­
bunales. 

ANTO:-<IO MARÍN MoNROY, 

Nutauo. 

(ConclHird en el nümero p·róximn.) 



La Dictadura y los derechos ad­
quiridos 

De reconocida urgencia y d:e alta justicia es en esta hora de re­
visión de la actuación de la Dictadura militar y civil sobre los más 
fundamentales problemas de Gobierno y de la vida jurídica espa­
ñola, en que aquélla pusiera sus peca<:loras manos, el restituir a 
la normalidad el perturbado imperio de ·las 1eyes d:entro de .los dis­
tintos sectores de la constitución del Estado, de la Administra­
ción püblica y del orden jurídico privado; de tal suerte y hasta 
tal punto, que todro aplazamiento o desmayo en ello traería apa­
rejados gravísimos e irreparables perjuicios a los derechos de 
distinta índ~e de los ciudadanos que, por reconocer su origen de 
incontrastable legitimidad en perfectas normas legales, no cabe 
confundir, no puede confundirse con los ficticios que se dicen ad­
quiridos a ia sombra de los con monstruosa impropiedad jurídica 
denominados 'Decreros-leyes, surgidos de la Dictadura, a espal­
das del Parlamento; en cuanto parte Integrante es de! Poder le­
gislativo emanado de la soberanía nacional. 

Siendo la Dictadura un fenómeno patológico en la vida polí­
tica, administrativa y jurídica d:e la ·nación que tuvo en suspenso 
la ley fundamental del país durante un período aproximado de 
siete ai'íos, lógico e indeclinable corolario es de situación tan anor­
mal la •necesidad ineluctable de reintegrar a la nación, en el miS­
mo instante de dlerrocado aquel régimen excepcional, en la ple­
nitud de su soberanía cond1cionada y garantizada por la Consti­
tución, en mal hora suspendida por el dictador ; procediendo co­
mo i·nflexible consecuenóa de ello la apertura de las Cortes exiS­
tentes antes del golpe de IEstad:o, que al erigir el tal dictador en 
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árbitro de lo~ dest1nos nacionales hizo tabla ra::oa de todas las 
leyes, conculcando todo~ io~ derechos y pretendiendo levantar so­
bre su<; escombro" otros que de tales tan sólo ei nombre t,t•nen, 
en cuanto no vinieron, ni ,·enir pud1eron a la VIda normal del 
derecho ungidos por el óleo santo del Creador Poder legislativo. 
Y simultáneamente a ese alzamiento de la suspensiÓn del régimen 
parlamentario, por requerimientos ineludibles del nuevo orden .de 

··cosas, restablecerse debiera a u tomát:camen te sin ningún trám! ~e 
dilatorio la normalidad die toda la restante Yida constitucional y 
jurídica espaí'íola, derogando todas cuantas dispos•ciones dicta­
toriales se opusiesen a leyes propiamente dichas, como tales vo­
tadlas en Cortes y por la Corona sancionadas ; las cuales dispo­
siciones, en cuanto radicalmente afectadas de un vicio de incons­
titucionalidad, no pudieron generar dentro del orden jurí·dico pri­
vado derechos adquiridos de ningún linaje, con virtualidlad para 
ser invocados ante los Tribunales encargados de la aplicación de 
las leyes en los juicios civiles y criminales. 

lmpónese, como lógica e ineluctable secuela -de lo precedente­
mente expuesto, la inaplazable d-erogación de las malhadadas dis­
posiciones ·tan justamente Impugnadas por YÍa de restauración de 
la legalidad establecida antes de la Dictadura, por modo análogo 
a lo hecho por el excelen-tísimo señor ministro de Instrucción pú­
blico y Bellas Artes en la Real orden de 27 de febrero del co­
rriente año (Gacel.a del 28), en la cual Real orden se declara que 
no tendrán carácter de fuentes die derecho las disposiciones dic­
tadas hasta el día por aquel Ministerio, autorizadas con la firma 
del ministro, que no se presume que las Reales órdenes fueron 
en su día derogatorias de las fuentes de derecho y que las órde­
nes de las Direcciones gener;:des se entienden como resolutorias 
de casos particulares. 

j Con cuánta más razón no podlrán reputarse derogatorias de 
las fuentes de derecho las órdenes de los subsecretarios del Di­
rectorio mil·itar, meros secretarios de despacho del dictador, en 
absoluto despojado de atribuciones para autoriza-r Reales órde­
nes a espaldas del presidente del Directorio militar, ümco mi­
nistro de todos y cada uno de los Departamentos ministeriales, 

. que reconcentró en sí todo el Poder ejecutivo, convirtiéndolo en 

.legislativo, en un total eclipse de la Constitución del !Estado, 
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según reiteradas y solemnes ma•ni-festaClones del propio dictador! 
Pues si esa Real orden del Sr. ·Ministro de Instrucción pú­

blica, plena de sentido consrituoonal, se dictó como norma a se­
guir en aquel sector de la Administración pública, lanzando se­
vero anatema contra toda la actuación de la misma Dictadura ci­
vil, encarnada en una pluralidad de ministros adscritos a las res­

.pectivas Carteras; ¿,cómo no adoptar idlénrico procedimiento con 
·aplicación a los r·eStantes sectores de la vida nacional ~' muy es­
pecialmente a todo cuanto atañe a los .fundamentalc~ problemas 

.que ·tocan a 'la entrai'ía de los derechos políticos y civiles, los 
últimos de los cuales dereC:hos están bajo la salvaguardia de los 
Tribunales de justicia? 

Porque es el caso-y sobre ello requenmos con los máximos 
respetos ia elevada atención del excelentísimo señor Min1stro del 
Ramo-que no ya los Jueces y 'Magtstrados, y en general los 
ciudadanos todos. los ·españoles en masa, por los distintos órga­
nos de ·expresión de .]a vida moderna, ejercitan 1a reiv!ndicación de 

,sus sagrados derechos en las ·diistintas órbitas en que giran, víc-
timas de lo'i desafueros y arbitrariedades de la irrefrenada Dic­
wclura padecida; demandando los primeros el· restablecimiento 
en todo su vigor e tntegridad de la Ley Orgánica del Podler ju­
d:cial, garantizadora de la inamovilidad o independencia y res­
ponsabilidad de aquél, y solicitando los segundos (todos los es­
pañoles) la perentoria reintegración a la normaltdadl de la vida 

. jurídica. d:e•tentada e i·ntentada detentar aún más desde el citado 
Ministerio, conculcando todos los derecho'> ctviles garantizados 
por la Constitución, por el Código civil y por la ley hipotecada; 
en cuantO que rod:os esos organismos iegaies, dentro de los cua­
l·es se elabora y se desenvueive la vida jurídica y privada en sus 
d,versas fases de la personalidad humana, la familia y la propie-

. dad, como instituciones primordiales y básicas del orden social 
. y jurídtco, sin las cuaies no se concibe la ordenadla. convivencia 
humana o la colectividad, organizada para_ la anterior vida ju-
1 ídica fueron, con remendad insólita, suspendidos-hasta ese lí­
mite mconcebible llegó la obra funesta de la Dictadura en el Mi­
nisterio a que alud-imos-por un Real decreto del mes de Junio 
-ele 1829, que dc:spués de los meses transcurridos y el cambio de 
situación política aün subsiste vivo en la Gaceta como un padrón 
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de ignomi·nia, sin que hasta la fecha se hubiese fulminado se­
vero anatema contra un retroceso atávico y regresivo a la barbarie, al 
reservarse el 'lVIinistro de la Dictadura, como facultad suprema, la de 
decretar la suspensión de la \·idJa jurídica civi·l de los españoles y, 
desde 'luego, .la de barrenar la i·ndependcncia de los Tnbunales de 
justicia, haciendo tabla rasa die la Ley Orgánica del Poder ju­
dicial que la garantiza y, con ella, el recto y ordenado ejercicio 
de la función augusta y absolutamente nccesana para el orden 
social de la justicia. 

Y aun cuando, después de derribada la Dictadura ~' de las 
.reiterada,s declaraciones die! actual Gobierno de ser primü'rdial 
misión suya el retorno a la normalidad constitucional y de la 
.vida jurídica española, en mal hora suspendida, no hayal nece­
sidad para reducir una tal suspensión a la impotencia, de la de­
rogación expresa de las disposiciones dictatoriales, afec·tadas, cual 
están, si a las leyes preexistentes se oponen, de un vicio origina­
rio de inconstitucionalidad, que en absoluto las inhabilita para 
producir efectos jurídicos, cual ocurre con los Reales decretos, 
con crasísimo error juríclii.co calificados de !Decretos-leyes, dicta­
dos a espaldas del Parlamento y contra leyes emanadas de las 
Cortes y del Rey, que integran la soberanía nacional; y no obs­
tante quedar automáticamente y virtualmente derogadas, oportu­
no juzgamos, ya que no •la derogación expresa, la declaración en 
la Gaceta, hecha por Real decreto, según los casos, en forma 
análoga a la formulada, con soberano acierto y oportunidl1d in­
dudable por el señor •Ministro de Instrucción pública, de que 
dejamos hecha referencia, d:e no tener las aludidas disposiciones 
dictatoriales el carácter de fuente de derechos, ni ser, por conse­
cuencia, susceptibles de derogar las únicas legítimas .fuentes de 
Derecho anteriores a la Dictadlura. 

Y claro está que lo precedentemente expuesto es, con más po­
derosa razón de Derecho constitucional, aplicable cuando se tra­
ta ele los no ya con notoria improp;edad jurídica, sino con verda­
dera impiedad, denominados :Reales decretos-leyes, emanados dlel 
irrefrenado Poder dictatorial, que acusan caracteres de una más 
excepcional gravedad; por cuanto, si aun tratándose de los Rea­
les decretos-leyes, venidlos a la vida del Derecho en régimen cons­
titucional, h.1n menester, para su calificación de tales, la confir-
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mación de Jos Cuerpos colegisladores, al objeto de purgarlos del 
vicio originario de extralimitación del Poder ejecutivo en la ór­
bi·ta de acción, que es de su incumbencia, a vir·tud de un bill de 
indemnidad/, ¿cómo concebirse puede, sin atentar a los supre­
mos postulados del 1Estatuto constitucional, que sean calificados 
de Decretos-leyes, a ·no caer en paradojismo y paralogismo irre­
ductibles, aquellos que nacieron en estado anormal o patológiCo, 
en cuanto sustraídos a los moldes constitucionales?; ¿cómo ha 
de juzgarse posible que uno de esos monstruosos Reales decretos 
tengan la virtualidad jurídlica de despojar en lo más mínimo de 
fuerza obligatoria a una ley surgida de la soberanía nacional, 
constituída por las Cortes con el Rey? 

Pensar de otra suerte es colocarse irremisiblemente fuera de la 
estática y de la dinámica de las normas constitucionales, y caer 
en irremisible monstruosidad jurídica. 

tEn régimen tan anormal como el de la Dictadura, en el que 
.todos los d:esafueros tienen su asiento, no cabe ·hablar de legíti­
mos intereses creados, ni menos, claro está, de supuestos dere­
chos adquiridos por la ilegitimidad de su adquisición ; y con 
más poderosa razón, si esos su puestos derechos, emanados de 
anormales disposiciones dictatoriales. chocan con otros que re­
conocen su or.igen y cobraron vida jurídica en normas lega·Jes 
propiamente dichas, surgidas como tales del único órgano legis­
.!ativo condlicionado por e·J 1Estatu-to constitucional definidor y san­
cionador del orden jurídico objetivo. 

Aparte, pues, de las leyes de Derecho público, como el Códi­
go Penal, que urge sea derogado, y la Orgánica die! Poder ju­
dicial, Jurado y de Asociaciones, cuyo restablecimiento se impone 
sin demora, existen otras de derecho privado, entre las mismas, 
las disposiciones relativas a los arrendamientos de fincas rústicas 
y •!as .reguladoras de la instituciÓn de los foros, que deben te­
nerse necesar1amente en considreración, en cuanto fueron refor­
madas por los monstruosamente llamados DecretoS-Ie~'es, con evi­
dente conculcación de los derechos adquiridos al amparo de la 
normalidad jurídica preestablecida antes del advenimiento de la 
Dictadura. 

•Entre las aludidas disposiciones dictatoriales que requieren in­
mediata derogación, previa ~a oportuna reYisión de las mismas, 

ss 
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.encuéntrase el Real decreto-ley de la Dictadura sobre la interf:­
·-'iantísirna materia de la ·redención de foros, entre otros, en punto 
!.t.an fundamental cual el de obligar a los fareros a la redlención 
de las respectivas pensiones forales dentro del angosto plazo de 
cinco años, transcurrido el cual, queda abierto el camino a la re­
.vers1ón de las fincas aforadas a los perceptores de tales pensiones. 

El dar la voz de alarma y ·requerir, por modo pliblico y so­
lemne, la atención del Gobierno sobre problema de trascendlencia 
tanta para el agro gallego, al objeto de reclamar la indicada de­
rogación del respectivo Real decreto-ley de -la Dictadura, cons-

.íituye, a la hora presente, la más urgente reivindiCación en justl­
cia del elemento o proleta·riado agrario gallego. 

Vocal el que ·estas líneas escribe, con el carácter de Secreta­
rio de la Comisión redactora de las bases del anteproyecto reden­
cionista-siquiera lo fuese por modo obligatorio e inexcusable, 
a título de funcionario público como Registrador de la Propie­
dad-, v1ó con enorme con·trariedad-que no estuvo en su mano 
evitar-que con desconocimiento del complejo problema de refe­
.rencia se estable·ciese un plazo tan perentorio para el ejercicio del 
derecho sagrado die los foreros o terratenientes a la redención de 
las cargas forestales, por la cual redenciÓn venían clamando en 
lucha secu.lar desde el reinado de Carlos III, que, ante el pavo­
roso conflicto social que se avecinaba con la reversión de la tierra 
aforada a poder de los .foristas o titulares del dominio directo, 
mandó suspender, como medida de alta prudencia, el curso de 
las con razón llamadas demandas de despojo, que pretendían dejar 
en la más extrema m1seria a innümeras familias, que de eriales 
lha'bían convert1d:o en fincas .fructíferas durante inmemorial pose­
sión extensos territorios. 

Contra u·na tal extrai'ía disposición, que tan estrechos límites 
señalaba al ejercicio del derecho a la redención, aparejada de la 
draconiana sanción de la reversión de las fincas cult1vadas y me­
joradas por los titulares del domi·nw útil a los del directo dlominio 
si dejaba de ejercitarse el derecho redencionista dentro del estrecho 
término de los ci·nco aí'íos, transformando, por otra pa.rte, un dere­
cho reconocido e incuestionable d:e los foreros o pagadores en obli­
gaci-ón, protestó el autor de este trabajo en la Prensa profesional ele 
Madrid. 
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l'vlás aún ; la Comi~ión ·de referencia, contra el voto p.:~rticular 

nel que susm•be-C]ue dicho sea de paso había•le -hecho el lhonor 
·de aceptar toda~ las restantes bases por el mismo propuestas-, se­

ña'ló también improcecl:entemente el plazo de diez años, en lugar de 
cinco, estab:ecido por el ·Ministro de Gracia y Justicia de: la Dictadu­
ra para solicitar la redención, siquiera sin establecer la funesta, ab­
surda e inicua sanción adicionada por el aludido señor i'l'linistro, y 
rechazada ya como solución del pavoroso y magno problema social 
agrano de que se trata en tiempos de Callos Iff. 

Pero (.a qué hacer historia retrospectiva que no i-nteresa ya al 
proletariadlo agrario gallego? ¿,A qué poner de relieve lo tirán'co e 
rnjusto del plazo fijado para ·la redención, so pena -ele caer en la 

·antisocial solución de la re\·ersión, que v-enía a plantear un enorr:1e 
confliCto de orden público de las más alarmantes proporciones y 
de ·incalculables consecuencias económico-sociales en los camp0s 
gallegos? ¿A qué patentizar la grave situación creada a los paga­
dores de rentas .forales, constrei'íidos a la redención dentro de ta·n 
perentor.io térmi·no de cinco años, si el capital para la liberación 
de aquellas ancestrales cargas de la tierra se mostraba esquivo o re­
celoso de acudi·r a las manos de los menesterosos, :-r si el !Estado 
de la DI·ctadura, -pródigo hasta el más desenfr-enado despilfarro ·~n 
otorgar subvenciOnes y préstamos, con las máximas facilidades, a 
la agricultura castellana, andaluza y valenciana, a la vez que a las 
Compai'íías de ferrocarriles y a tod:o li·naje de empresas mdustriales 
de problemática conven1enoa nacional, mostróse, por el contrario, 
mezquina y por todo extremo dbstrucCionista para que llegasen a 
poder de lo~ foreros los deJ1cientes préstamos otorgados por las cajas 
forales, dispensadoras del crédito agrícola para la obra de la r-eder.­
.,ción, e~ términos de !haber resultado aquél i·neficaz y manifiesta­
mente deficiente para finalidlad de tamaña trascendencia económico­
social agra·ria? 

No sólo, pues, deoe vibrar la protesta por el gravísimo motivo 
que antende, Sino por ias demás disposiciones dictatoriales poste­
"iormente dictadas, a e':ipaldas de la respectiva ComiSIÓn, durante 
la Dictadura, que tanto agravaron el problema de la redención 
foral, imposibilitándola, o por lo menos, obstruccionándola, entre 

. ot-ras, la Real ordlen creadora de u·na segunda Comisión especial 

. compuesta del ingeniero agrónomo jefe de cada una de las provin-
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cias forales, un .representante de Jos perceptores de rentas forales y 
otro de los pagadores de éstas, con la finalidad de fijar, por ma­
yoría de votos y por modo inapelable, las valoraciones de las tales 
rentas pagaderas en especie y su reducción a dinero, a lo~ efectos 
de la capitalización del respectivo tipo de redención ; dar'ío que, al 
más somero examen de los estados de valores, descübr·ese la pin­
toresca variedad de éstos, de provin·cia a provincia y de comarca a 
comarca; con grave detrimento, en tod:o caso, de los legítimos in­
tereses de los foreros, sacrificados por la mayoría hostil en el seno. 
de la especial Comisión evaluatoria de que se trata, a conveniencias 
de los perceptores; sin tener, por oHo lado, en cuenta que las 
nuevas valoraciones, por una tal Comisión fijadas, hállanse en 
irreductible antagonismo con 1as procedentes de los usos conven­
cionales de los interesados, que en la contratación ordinaria ve­
nían pactando en las reducciones o equivalencias de especies a di­
nero, valoraciones en venta y en renta i·nferiores en un 25 ó u•n 
30 por 100 a las señaladas en los aludidos estados oficiales, que 
tanto alejan a los fareros de una redención que se ofrece para ellos 
como carga i•nsoportable, aun cuando contando para suavizarla y 
buscar soluciones de concordi·a con la beneficiosa actuación del Tri-­
bunal especial constituído con la primordial finalidadl de llegar a 
términos de avenencia. 

Por tan potísimas razones .ct:c orden económico, jurídico y 
~ocial agrario, y por la que a todas sobrepuja, de estar el Real de­
creto, impropiamente denomi·nado Ley, afectado del pecado origi­
nal elle inconstitucionalidad, si el futuro Parlamento no lo purga 
del mismo, aprobándolo con las oportunas modificaciones que ex­
puestas quedan, y siempre al amparo de un bill de indemnidad, 
impónese, a la hora presente, como medida inaplazable de justicia 
reparadora, por lo menos, la suspensión de aquella disposición, a 
la vez que de todlas las posteriores en mal hora dictadas por el alu­
dido ministro, como el instrumento más dócil de la Dictadura, ejer­
t:ida desde el mencionado lVhnisterio. 

Bien haya, pues, ·el grupo autonomista gallego al disponerse a 
solicitar, con tan noble empeño, de los püblicos Poderes la dero­
gación del Real decreto en la parte que impugnadla queda, por la 
excepcional gravedad que para el agro gallego entraña; en cua·n­
lo son aún en cantidad considerable los foros pendi·entes de re-
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dención, expuestos al nesgo Je la reversión expoliadora; siquiera, 
<1! mtentar consumarse tan inicuo despojo, los Tribunales cons­
cientes de su misión de administrar recta justicia hubiesen die ne­
gar-tal lo creemos-todo valor de norma legislativa a un Real 
decreto dictatorial que tanto afecta a la entraña de ·la organiza­
ción jurídica de la propiedad i·nmueble, en el presente caso tan pe­
netrada del alto interés social y de la suprema razón del ordlen 
público. 

Y puesto que ese susodicho plazo de los cinco años prefijados 
para la .redención a i·nstancia de los foreros de las respectivas car­
gas forales está a punto de fenecer, dado que el vencimi·ento de 
aquél es el 26 del próximo mes de Junio, es inaplazable requerir 
la atención dlel Gobierno, al objeto de que tan funesta disposición 
no tenga realidad nefasta. 

El derecho a la redención de las pensiones forales pertenece. 
·tinica )'exclusivamente, en i·nconcusa doctri·na jurídica, a los foreros o 
pagadores de aquéllas, no en modo alguno a los perceptores de las 
mismas. Se redimen las cargas, .nunca, sin caer en paradojismo y 
paralogismo irreductibles, los derechos. 

Ha llegado, pues, la hora de que el excelentísimo señor Ministro 
de Gracia _v Justicia, cuyo departamento ministerial constituyó el 
foco de la 'Dictadura en el orden juríd:co, restablezca, sin aplaza­
mientos que fueran peligrosos, el perturbado imperio de las leyes. 

La razón lo proclama; lo dema·nda la conciencia colectiva; la 
Ley fundamental del país lo impone. 

Sin perjuicio de abordar la solución de otros interesantísimos 
problemas juríd1cos--con vistas a la dlerogación de las normas dic­
tatoriales, por hallar'ie éstas en irreductible antítesis con derechos 
adqui·ridos al amparo de la legislación que los estableciera, a·ntes del 
advenimiento de la Dictadura-, hacemos hoy punto fi.nal en el 
artículo de que se trata, por no rebasar ·los límites en que ence­
rarse debe; con el compromiso, que desde luego contraemos, de 
proseguir en el enjuiciamiento de las dlisposiciones dictatoriales 
que ta·n hondamente vi·nieron a perturba.r el orden del Derecho 
privado,_ trayendo a un estado de caótica confusión trascendentales 
instituciones y relaciones jurídicas; en nuestro firme propósito de 

-cooperar a la restauraciÓn de la ·normalidad legal, tan gravemenk 
-quebra·ntada, que es por tocilo extremo inaplazable, siendo error 
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crasísimo e imperdonable herejía con:,titucional y jurídica el ase..: 
verar que !haya necesidad de acudir al Parlamento que se constitu­
ya, para derogar y reducir a la impotencia las anticonstituCionales 
disposiciones -emanadas de la Dictadura, en cuanto que, opuestas 
éstas a leyes surgida:, como tales de la soberanía ·nacional, Integra­
da por las ·Cortes con el Rey. y generadoras de derechos adquiridos 
al amparo de las mismas, debe necesariamente, automáticamente, 
ser restablecido su imperio por un Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de l'v1inistros, que anule en su !Otalidad los monstruo­
samente llamados -Deuetos-leyes del Poder dictatorial, conculcado-. 
res de los mencionados derechos legítimamente adquiridos. 

1Ello no obstante, y por no lesionar derechos adqui·ridos, ya que 
no lo son los reconocidos ·en disposiciones de Derecho público, en 
ccwnto carentes de las características de incorporados a u·n patri­
monio, y, como ta'les, concretos, perfectos e irrevocables, deben que­
dar exceptuados por ahora de derogación, a .reserva de someterlos 
en su día a las deliberaciones y aprobación del Parlamento, otor­
gado que por el mismo sea un bill de indemnidad, por infracción 
constitucional, algunos de los alud1dos Decretos-leyes, por las altas 
razones de justicia, a la vez que de i•nterés económicofinanciero y 
soctal que los informa; tales como los concernientes a la prolonga­
ción de la edad para la jubilación forzosa de los funciOnarios pú­
blicos, a los subsidios a las familias numerosas, a la legitimación 
de las rotubciones arbitrarias de parcelas de montes públicos del 
tEstado y comunales de lo:, Municipios y otros análogos, cual -el de 
la desgravación de la contribución de utilidades, que afecta a los 
sueldos de los funcionarios públiCos y demás rentas procedentes del 
ttabajo, así como al referente a los arrendamientos de fincas 
rústicas. 

Por lo que atañe a problema cl:e tan excepcional importancia y 
g-ravedad, cual el que -es objeto de estas líneas, séanos lícito el re­
quer:r muy respetuosamente la elevada atención del excelentísimo 
señor ministro de Gracia y Justicia que, con tan sobrados títulos, 
rige este Departamento ministenal, como eminente jurisconsulto 
que es, al objeto de que, por vía de alta medida de prudenci~, harto 
aconsejada por las circunstailcias, en cuanto que ·existen numc.rosos 
fareros o terratenientes que por i:nposibilidadl económica, a la ·vez 
que por lo elevado de ~a ·::;lpita:ización de J;:s re~pectivas rentas fo--· 
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rales, dejaron ele solicitar b redención, se digne acordar la suspen­
sión de la aplicación del correspondiente Real decreto, dando d:e 
éste cuenta a las próximas Cortes, a los efectos de su discusión y 
reform:J, en el sentido que propugnado queda. 

Por modo tal, -evitaríase la ruina de no pocas familias carnp.e­
sinas, que, con la reversión de las fincas afecta{las de los graváme­
nes forales, a poder de los tituiares del dominio directo, quedarían 
sumidas en la más espantosa miseria. 

De la sabiduría, rectitud de espíritu y alteza de miras del exce­
lentísimo señor ·!Vlinistro de Gracia y JustiCia, cabe ciertamente es­
perar que atencl:erá los jusrísimos clamores del proletariado agríco­
la de Galicia, Asturias y León. 

lVlANUEL LEZÓN' 

Reg1strador de la Propu.·dad. 

Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 46.687.000 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'Iadl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 1o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucursales en España y Marruecos 

Corre5ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 Ij2 por 100 

Seis meses.. • . . • • . . . . . . . . • . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par!l. la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la expenencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. lloras de Caja: de 10 a 14. 

~~ Para. cuentas corrientes de 1 o a 14 y de 16 a 17. 



El Derecho kabyla (!) 

S U C lE S 1 O N 1E S 

SUCESIÓN TESTADA 

1Excluídos, enteramente, lo~ extranjeros de la sucesión en la 
kabylia, constituye norma general, en punto al derecho suceso­
r.io, la libertad de teslM. 

Con esta limitación: salvaguardando los intere'ies de la ye­
máa y de la familia. 

Verdadero Estado, la aldea (tzadda·rtz), no obstanlc las nva­
lidadc~ partidislas (r;;ofs); los kabylia, al mismo tiempo que se 
muestran celosos de su !Jbertad ind·ivid.ual, defienden la facultad 
de adqu.irir como propia de la yemáa: facultad necesaíi<J, por in­
terés público, dado el número de familias pobres !habitantes en 
el pueblo, y la escasez de terrenos para pastos connmales (nte:-.:mc/). 

Hasta tal punto so~tienen aquel derecho, que consideran a la 
)'em.áa legataria forzosa. Si bien procuran también no acumular 
demasiada riqueza en la asamblea (ye··máa). 

La necesidad, reconocida en la aldea, de que sea conservado 
ei patr.imonio familiar, origina la consideración de los ascendien­
tes y descendientes varones que integran la famili·a, como herede­
ros reservatarios. 

No se reconoce a la mujer la cualidad de heredera en pleno 
dominio. Puede ser usufructuaria de la tercera parte y aun del 
total del haber heredlitario en unión de los h1jos. 

Los bienes dotales ·representa·n, por lo general, un valor de pu-

(1) Vea~e el número anterior. 
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ra afecctón (alhajas), como obsequios paternos. Por' eso la esrá 
prohibido transmitirlos al man_do o a un extraño. 

En cua·nto a los bienes adquiridos durante el matrimonio, pre­
cisa determinar su procedencia. Si constituyen un p_eculio, por ha­
berlos adquirido la mujer con su trabajo, tiene la libre disposi­
ción. Si proceden de donaciones familiares, vuelven al donante o 
a sus herederos, y, a falta de todos éstos, se adjudican a la yernáa. 

Si proceden del marido o de un extraño, vuelven al marido en 
el pr·imer supuesto, por vía de restitución. En el segundo supues­
to, atendiendo a que, al consentir el marido que los disfrutase la 
mujer, adquiere aquél sobre estos bienes un derecho eventual. 

La comisión de delito contra la persona del causante es causa 
de desheredación o de exclusión como heredero. Y todo ello inde­
pendientemente de la pena y confiscación de los bienes die! mata­
dor e ;:¡scsi;;o. Si lét vídiwa no wviera herederos se adjudicarán 
los bienes a la yernáa. 

SUCESJÓN INTESTADA 

lEn la kabylia se registraron también vientos de fronda des­
amortizadora: refiriendo este acontecimiento al siglo xvrrr. 

No obstante la .reststencia de las zendas, las kabylias se eman­
ciparon en ese tiempo del derecho musulmán. 

Según la tradición, al comenzar ese siglo, Xed\:-el-Madhi, ma­
rabut (de Taddert-Buada). se había captado el afecto de las ka­
bylias por su sabiduría, espíritu servicial, mostrándose qesinte­
·resad!o e íntegro ·en ·las contiendas a él sometidas. 

Vuelto de su peregrinación a la Meca, intentó que aceptasen 
los indígenas las prescripciones fundamentales del Derecho co­
ránico. Por deferencia escudharon varios grupos kabylias la pro­
·puesta del marabut, quien, después de afirmar que el estatuto de 
la mujer kabylia pugnaba con el Corán, suplicó que por vía de 
recompensa a sus servicios, se llegase a una reconciliación entre 
las kabylias y el Corán. 

Termi·nado a las dos horas el alegato del Xeik, le rogaron los 
notables, por mediación del más anciano de ellos, que se alejara 
y volviera una hora después, a iin de que no coartara su pre­
sencia la libertad de los debates. 
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Terminado .ese plazo, vinieron a buscarle a nombre de la ye..: 
1~~áa, y le despid!eron, señalándole un término (tres días) para 
que se fuera, sano y salvo, del país. 

La oposición entre el Derecho kabyla y el Corán deriva de la· 
significación que se atribuye a estos temas: 

r. Referente a los bienes habus, porque, según la _doctrina 
coránica, iría en aumento la i·n11uencia de. los marabuts y Cofra-. 
días •relig1osas, aumentando el poder de las manos muertas, sus­
trayendo la tierra a los trabajadores indígenas. 

2. Relativo al derecho reconocido a las mujeres para here­
dar ab intesrtato, según el Corán, una tercera parte. Puesto que, 
admitida esta propuesta, no podría impedirse que los maridos de 
las kabylias intervinieron en las jarubas y aldeas, originándose· 
así, a la larga, una intervención de los marabuts {~n los asu'ntos 
de la aldea {tzadda·rtz), lo que es opuesto, de rodo en todo, al De­
recho indiígena. 

* :1> * 

Independient.emente de esta tradic1ón, lo que parece ·ind-uda­
ble es que el Derecho kabyla actual, en cuanto a la sucesión ab in­
testato, se refiere al respeto debido a la volunt.ad presunta del cau­
sante. Partiendo del supuesto de ·que el causante ha de atender siem­
pre a los i·ntereses de su pueblo y de la causa kabyla. Por tant.o, de­
bía presumirse respetaría el causante la independencia de la al­
dea (t:;;,addartz) e integridad kabyla, y no ha'bía tenido respecto a 
su hija más que el propósito de transmit.irla un d:erecho de ali­
mentarse, usar o habitar en lo referente a los bienes patrimoniale-s. 

En definitiva: con rela-ción a la suces:ón ab intestato del ma­
rido, la mujer nada recibía ni llevaba, excepto sus alhajas. El 
marido tampoco hered!aba a su mujer. 

1En tal sentido, la Legislación kabyla no denota, respecto a 
la mujer, indiferencia o desprecio. Tampoco se la consideraba 
como un sér infer.ior. lEra, sí, objeto de cierta desconfianza de un 
orden político, en consideración a que podían heredarla extran-­
jeros. Sin que deba ni pueda sostenerse que el Derecho kabyia 
se inspira en un odlio sistemático e !rracional contra el Dereclho 
musulmán. La preve:-:c16:1 hóyh responde al concepto del pe-
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ligro que pnclía originarse de la aplicación de ese Derecho a la 
integridad del territmio o la independencia kabyla. 

Por ·lo que se refiere a la devolución de bienes, en cuanto a la 
mujer, los principios generales son: 

Hereda el más próximo (panente), por parte del varón. 
Los herederos d:el mismo gTado heredan partes iguales. 
1El más próximo excluye al más remoto. 
lEn defecto de sucesores inmediatos (familiares), hereda la Ja-­

ruba. 
Estas ·reglas no son observadéls en todo el territorio de la ka-­

bylia. 

PARTICIÓN 

lEn esta materia es flagrante la oposición entre el Derecho 
coránico y ei kabyia. 

1El procedimiento musulmán llega a concretar bien los dere­
chos de cada heredero. Empero, la divis1ón efectiva, material, 
que se acredita con el señalamiento de linderos, no ha existido 
nunca. No se conoce, además, la r.ecJamación de inmuebles. Así, 
pues, aun practiCada la liquidación, subsiste la indivisión en la 
legislación musulmana. 

De sabido se calla que, dado el carácter i·ndividualisia de los 
kabylia, repugna·n éstos la indivisión de la herencia. 

La particiÓn, en Derecho kabyla, '3e promueve dand:o prefe-­
rencia a la vía amistosa. 

Primeramente se invita a los herederos a que se repartan la 
herencia del modo más conveniente a los derechos de cada uno. 

Si no llegasen a un acuerdo, hace la distnbución la yenuía, 
fijando lores, que se adjudicarán por suerte. 

No es admitida la subasta ni la adjudicación en venta. 
El heredero que habita en el extranjero cede su porción here­

dirana a un coheredero por din·ero o en esp.ecie, o renta anual en 
dinero. 

ESTUDIO DE LAS OBLIGACIONIES 

GEKERALID·\DES 

Para la debida exposición doctrinal del Derecho kabyla en 
materia de obligaciones y ;::ontratos, no basta--como ,han he:ho-
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.algunos escritores-remitirse, brevis et breve, al Código Napo­
león. Pues importa fijar b\en, a más de las normas generales a 
que responde la contratación, los caracteres específtcos de algu­
nos contratos, por su originalidad! y sentido justiciero y progre­
sivo. 

Al exponer los rasgos más saLientes de las instituciones ka­
bylias, en materia de obligaciones, deben recogerse, ante todo, 
estas dos notas: S1~ sentido igualita·rio. Sn base solidísirna, es­
tableciendo el pri.ncipio de libertad de contratación. Cuando se 
obligan, Jos hombres, no lo verifican o\11VOCando SU cualidad de 
obreros o patronos, amos o criados, sino como hombres e iguales. 

Así, el derecho sobre las cosas se desenvuelve siempre bajo 
esta doble reserva : del Derecho igual de otros hombres, y del 
Derecho superior de todos (de la colectividad). 

Esta manera de ver el derecho sobre las cosas d1fiere totalmen­
te die! concepto romano. Así, v. gr., en este dereoho, y en el período 
primitivo (legis actiones), la falta de pago de una deuda, aun 
Stendo involuntario el hecho de no pagar, se consideraba como 
delictivo e implicaba un derecho de prenda sobre la persona huma­
na (deudora). El sentido romano era, sobre todo, materialista, ya 
que podía el deudor ser reducido a prisión. 

Al revés en la kabylia. Lo que se castiga-en ésta-es: la mala 
fe en la actitud; la Inmoralidad en el sentimiento. De tal modo se 
respetaba la intención y rectitud humanas y la plena libertad en 
las acciones, que un kan-un prohibe al acreedor ir a pleno campo, 
sin testigos y de noche, a reclamar su deuda al deudor. 

La máxima del Derecho romano-adversus hoste'm-pugna 
tamb1én con las costumbres de la kabyl!a. Contra un deudor ex­
tra·n jera que no paga, no tiene más be u ltad-el acreedor-que cons­
tituirse, acompañado de ancianos, en la casa del deudor, e inv.itar­
le al pago. Si no defiere a esta invitación, será la sanción sola­
mente de cortesía, diplomática, regulándose de aldea a aldea, cu­
yas relaciones queda rán-mient ras-interrumpidas. 

Si, no obstante aquella notificación. se encontrase-casualmen­
te-allí un compañero del deudor (contribulo), podía ser hasta des­
pojado, ese compañero, por la ycm.áa de sus b1t:ncs hasta donde 
.alcanzase la deuda del compaí'íero (no pagador) de su aldea. 

Como se ve, se aplica el pnnc1p1o de responsabilldad colectiva. 
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No sólo esto: se :~provcch<Jban en favor del deudor determina­
dos sucesos de la vida pública. Así, se prohibía reclamar una deu­
da dur.ante la reunión de la vemúa o cuando se verificaba un 
entierro. 

Hechas esta:;, indi<:aciones, procede se examinen varias formas 
de contrato, comenzando por las que ofrecen notas sobresalientes en 
el Derecho kabyla. 

EL TZAMGH <\RSJTZ ( l ). 

1EI criterio de los marabut respecto a la celebración de este con­
venio es manifiestamente hostil. Por ello se ha de mirar como uno 
de los más importantes, si no el más importante, del Derecho ka­
byla. Y por eso se le asigna lugar primario en la expos:ción doc­
trinal. 

A taita de una definición suficientemente conci5a, puede ser 
descrito así ese contrato: 

Cuando se siente fatig·ado un propietario, cuyos hijos se au­
sentaron o se dedican al comercio, y tiene más tierra de la que 
puede cultivar; o 

Cuando sus plantaciones-en arbolado-se han hecho viejas y 
precisa renovarlas. 

Entonces pregona e ·informa, en los mercados de la Confedera­
ción, que aceptará el concurso de cualquiera que se obligue a re­
planrar su campo, en olivos, en higueras, en fresnos. 

Presentado el concursante, el campo a replantar es dividido en 
tres o cinco partes, según la clase de plantaciones que hayan Je 
hacerse. 

Cada una c!'e las porciones ha de estar materialmente acotada, 
por matorral, foso pequel'io o paredón. Han de ser iguales, en !o 
posible, dichas porciones. 

Verificado todo, el concursante pone manos a la obra. Cuando 
las hojas del tercer año, en cua!Jto a la higuera; del quinto año 
para el olivo, han brotado, termina el tzamgharsitz. 

Ante la yemáa o sus d:elegados, se echa a suerte, entre las 

(1) Pata la re¡.¡rt.:st.:nl.tcil>n gráfica del sonido t::;, usan algunos filólogos la 
letra griega dslta. 
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porciones replantada" (suelo, árboles) aquePa que ha de quedar 
-como propia del concursant·e. 

Las cond~ciones accesorias del tza-mgharsitz se regulan local­
mente-aldea por aJdea-(tzaddartz por tzad.dartz). 

Además los contratantes pueden estipular ltbremente las mo­
·diftcaciones que estimen oportunas. 

Desde el punto de vista cconómi.cosoctal, es de singular tras­
cendencia este contrato. 1Merced a esta ;nstitución, apenas dió seña­
les die existencia en la kabylia el proletariado. 

Como una variante de este contrato (tzamgharsitz), se men­
·ciona el denominado aleqqnen. 

lEs un contrato por el cual un propietario de olivos silvestres 
los da u ofrece, para mjerto, a una persona. La cual, después de la 

·operación, se convierte en propietaria de un tanto por ctento de 
los olivos injertados. 

lEn la kabylia es poco frecuente este contrato, porque no abun­
dan en ella, y sí en otras regiones, los olivos silvestres. 

EST'U'DIO DIE LAS OBLIGACION•ES Y CONTRATOS 

LA RAHNIA 

Es un contrato por el cual un deudor entrega a su acreedor una 
cosa mueble o inmueble en garantía de su crédlito, afectando al 
pago de los intereses los productos de ·las mismas cosas. 

Es muy frecuente--en la kabylia-la celebración de este con­
trato. Y Jo es porque sirve de amparo al deudor contra el abu­
so en materia de intereses (abuso corrient·e en la kabyiia, según es 
notorio), por cuanto los ·representa el producto de la cosa dada en 
rahnia. 

Como explicación de la preferenci~t d:el kab_vlia por la celebra­
ción de este contrato, se ha escrito que se dlebc al espíritu empren­
dedor de la raza y a la facilidad con que emigra del suelo natal y 
vuelve a él. 

Mientras va y viene se encuentra-el deudor-libre de cuidados 



EL DERECHO KABYLA 

en cuanto a la conservación de la cosa. Porque h<:.!lándose ésta en 
poder del acreedor, a ~ste mismo corresponde velar por ia conser­

·Vación de u-n bien u obj,eto que puede llegar a pertenecerle. 
lEn el fondo de este contrato hay como una asociación de inte­

reses entre acreedor y deudor. 
Los preceptos reguladores de este contrato son, de suyo, ra­

cionales. Si se trata, v. gr., de cosas muebles, lógicamente ha die 
·e'Sperar el acreedor obtener beneficio : y el contrato ha de durar lo 
suficente para la percepción de la utilidad. He ahí por qué mien­
tras no se -terminen las labores del aí'ío no podrá el deudor, aun con 
drnero en .mano, reclamar, v. gr., su pareja de bueyes o vacas. 

Si se trata de un inmueble, hay que determinar, deselle luego, 
cuánros años durará la rahnia. 

Respecto a la época en que ha de terminar el contrato, comen­
zado el último aí'ío, ha de mirarse a la costumbre, según la natura­
leza de los cultivo~. 

Como regla general se establece que todo cultivo que haya co­
menzado por parte del acreedor autoriza a éste a seguir en p?se­
sión de la cosa hasta que se termine la cosecha. 

Ordinariamente, la falta de pago die la deuda a su veno1miento 
no priva al deudor del derecho de propiedad sobre la cosa sujeta a 
rahnia. lEste contrato subsiste durante un nuevo período de un año. 

Caso de muerte del deudor, o si éste se !hubiese trasladado al 
extranjero sin dar noticias suyas, o ·hubiera -renunciado a volver a 
su país, entonces la co~a rahn:ia se hace propia del acreedor. 

Consiguientemente, sm consentimiento del acreedor, no es ad­
misible se venda a un tercero la cosa ·rahnia. Y aun autorizada por 
éi mi-smo la venta, puede retener aquélla mientras no sea pagado 
.su cr~dito. 

Salvo estipulaciÓn en contrario, el contrato rahnia sobre fincas 
rústicas durará tres ai'íos. 

OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

COMPRAVENTA 

Por la solidaridad establecida entre los elementos sociales ( yi!­

.máa, familia) de la kabylia. los actos de compraventa, de inmuebles 
principalmente, afectan, en cierto modo, al orden público. 
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Dos tendencias cabe se1'íalar en lo concerniente a la justificación 
de la existencia de esos contratos. Una, que busca la seguridad 
en la forma escrita del contrato, verificándolo en presencia d:e tes­
t.igos. Otra, que hace intervenir a la yemáa, levantando acta del 
acuerdo entre los particulares. 

lEn el primer caso resulta indispensable la :ntervención del ma­
rabut, en funciones de Notario. Se comprende, por ello, fácilmen­
te las gestiones de los .marabuts y de sus auxiliares para preconizar 
la conveniencia de los contratos escritos. 

IEI segundo sistema reserva a la autorid~1d local-ycmáa-la 
tarea de certificar la existencia de los actos contractuales (ventas) ( 1 ). 

La intervención de la yemáa está jusülicada. Tiene como fin 
que los bienes queden en la familia o no se adquieran por foraste­
ros; y, además, en relación al preferente derecho de algunas per­
SO'nas para ejercitar la llamada xefáa (retracto). 

Fijado por los a'uhal de la yemáa el prec1o del inmueble que 
quería vender el propietario, se procedía a la venta entre los pa­
rientes del vendedor. 

Caso de no cubrirse el prec.io, podían hacer postura los kabvlia 
extraños a la jaruba del vendedor. Finalmente, caso de no presen­
tarse comprador en la aldea, podían concurrir a la venta los fo­
rasteros. 

No existía formalidad especial para la venta de muebles; s1n 
embargo, en la práctica, se exigía la intervención de testigos. 

Tratándose de animales, la costumbre imponía un período de 
ensayo (prue'ba)-unos tres días (2)--. Si en ese plazo no se devol­
vía lo comprado, quedaba irrevocable la ve.nta. •El mismo período 
de ensayo estaba sobreentendido si en los tres días siguientes a la 

( 1) ·Recordando el sentido práctico de •los kahylia, no tiene explicación, 
:1 juicio de B. Luc, corno no entrevió el pueblo un tercer sistema : que adhe­
a·iría el acto escrito al testimonio de la ;,¡,utoridad pública.· 

T:d vez se 1hab<rían percatado-los kabylia-de que lo hubiera hecho in­
eficaz el antagonismo constante, aunque discreto, entre los .marabuts y las 
yernáas loca:les. 

(2) En Siero (•Asturias) se practica esta forma de contrato expresando ven­
ta de an:males a contento. 



v~nta se acreditaban lo.s vicios redhibitorios en los animales cc,n. 

prados. 
.• ;:¡ • 

Son bien conocidas las cortapisas puestas por las legislaciunes 
de los paise!> civilizados para salvaguardar los ·intereses d:e los que 
no pueden defenderse por sí mismos. 

En este aspecro, el Derecho kabyla extrema la nora de ddica· 
deza. de lo cual es testimonio el considerar delictivo el mentir para 
inducir a error, al que contrata, sobre el valor de la mercancía. 

Son conocidas-también de público-las dilapidaciones a qut 
puede hallarse bpuesta la gestión de íos bienes comunales. 

Acerca de esto, la legislación kabyla extrema su previsión, ext­
gtendo la presencia de la yemlia toda-amin-ukil, tamens (como re­
presentantes de la jaruba), y los a'ukal. 

DERECHO DE XEFAr\ 

Según la mayoría de los ka11un, tenía por objeto asegurar al: 
tenedor de un terreno en tzamgha·rshz un privilegio especial para. 
la compra de ese terreno (caso die venta). 

Cua·n.to a la -rahniü, no es creíble que los kabylias se mostra­
sen, por Jo general, dispuestos a reconocer en ella ese derecho. Y 
que si en ciertos pueblos se consideraba al acreedor a rahnia con 

facultad para ejercer el dt:recho de xefáa, ocurría c..:;to por el Fa­
vor que se le otorgaba. no porque se le reconociera derecho. 

Para determinar el ,-erdadiero alcance del Derecho de xefáa,. 
pre<-1sa examinar el doble carácter que ostenra: famiJ,;ar y eco-­
nómico. 

1En cuanto al pnmer a~pecto, muéstrase parc:udo al retracto. 
gentilicio, implicando una facultad de rerraer que se ha reconoci­
do a los panente5, a la jaruba, al /zaddartz, no sólo en los casos 
de venta por muerte, s1no en todas las ventas. 

Su ejerCJ<.:ÍO llegó a ofrecer dificultades. Porque alguna vez,. 
para 1mpedir las reivindicaciones de los que tenían el derecho dt­
xejíia, simuló el comprador la venra por precio superior ai sa­
tisfecho realmente. Descubierto el fraude. se decretó la nulidad de­
ia venta y ~e impuso multa. 
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Económicamente, la institución del xefáa (retracto) ofrectó in­
convenientes de trascendencia. Tales como la incertidumbre en 
que quedaban los patrimonios. Lo que se intentó remediar limi­
tando el plazo para el retracto: tres a ocho días para los presen­
tes, según los pueblos; ocho, qu·tn<:e. día~, a un año pp.ra los 
ausentes. 

OBLIJGAC!QNES Y CONTRATOS 

CONTRATO DE SOCIED,\D 

lE! .pensamie~to kabyla se manifiesta doblemente fanático. Por 
su amor a la autonomía individual y por la tendencia a la aso­
ciación. 

La opostción aparente entre estas dos not.as distintivas del ca­
rácter kabylia, mal entendid9 por eminentes pensadores, les in­
dujo a creer erróneamente que la tendencia preseñalada es como 
un anticipo del comunismo. 

No hay tal anticipo. tEn la kabylia el estado dé asociación es 
la regla general. Ello nq obsta para que el espíritu de los kabylias 
se manifieste íntegramente individualista. Por cuanto los asocia­
dos tratan entre sí en plano de absoluta igualdad. 

lEs indiscutible que los kabylias repugnan el aislamiento, así 
en el orden social como en el político. Por eso se asocian entre si 
los jarubas; por eso se asocian los pueblos en la Confederación, y 
por eso, cuand:o las Confederaciones se ven amenazadas por un 
peligro exterior, tamhién se asocian, aunque sea temporalmente. 

Se atribuye la pasión kabyla por asociarse a la circunstancia 
de .la invasión árabe. Los descendientes de los nmtis, acosados por 
los invasores, debieron de refugiarse en la zona montañosa ka­
byla. Y de la fusión de estos elementos con los 'indígenas resul­
tó una nueva conciencia colectiva : la de los ~bails o confede­
rados. 

* * ~-

Atendiendo a los fines, cabe distinguir dos grupos de socie­
-dades: 

Las llamadas xe·rika, que constituyen con fin agrícola. Y com­
.Prenden una variedad rica en particularidades y denominaciones. 
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Y bs tll u ladas 
Tzad·ukeli, para fines comerciales e industriales. 
No se especifican las varias denominaciones en cuanto a las 

<:ornprendidas (14) en el primer grupo, por la extens•ón que ha­
bría que d;1 r para ello a estas referencias. 

Entre las del segundo grupo merece ser· mencionada ·especial­
mente la titulada tzad1tkeYi ·ras-el-mal, cuyo proceso de constitu­
ción y cuyo fin se parece bastante a las sociedades comandita­
rias de países europeos. 

El espíritu de asocwción kabylia influye de tal modo en Jos 
contratos tzad·ukeli, que hace revistan las más variadas formas, 
según las regiones y sus productos naturales. 

:\sí, existen Sociedades para la explotación-de un molino, una 
herrería, tejar, explotación y venta de jabón, de la <.:aza en sitios 
próximos a los bosques. 

Se asocian los mlisicos (cantores e instrumentistas). los confe<:­
Cionadores de amuletos, los estudiantes de las zauías para mendi­
gar y recoger limosnas. 

Las mujeres se asocian legalmente para el cocido y venta de 
vasijas, cría d:e patos, etc. 

¿,Qué más? Se asocian hasta los chicos (de ocho a diez años) 
para cazar (con red o lig·a), para vender a los europeos espárra­
gos silvestres, champignons o caracoles. 

No faltan expositore<; críticos del Deredho kabyla que, al re­
ferirse a las Comandiirarias f:zadukcli bujjan suelen argüir o citar, 
como antecedentes en pro del sent.ido comunista que reflejan cierras 
prácticas kabylias, el ·hecho de que al ausentarse muchas jóvenes, 
suelen conferir a sus hermanos, padres o accb, la gestión de sus 
bienes. Y que, mientras, disfrutan provisionalmente en comunidad 
ésos bienes las mujeres y los chicos de los varios miembros fa­
miliares. 

A esto conte~sta B. Luc que por muy general que parezca esta 
a<;ociación, se diferencia de modo muy bien perceptible de las aso­
ciaciones corrientes entre las familias árabes. Principalmente, por 
ser transitoria (en la kabylia) y no permanente (como entre los 
árabes) y cesar cuando cesan las circunstancias que la hicieron 
ventajosa entre la kabylia. 
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OBLIG..-\CIONES Y CONTRlf\110S (CONTJNUACION) 

AHREND:\~llENTO 

1E1 espíritu aventurero y el afán de asociarse, ya sei'wlado como 
notas diferenciales del tipo kabylia, trasciendie a la vida contrac­
tual, influyendo en la celebración y estructura de ciertos convenio~. 

Apenas se menciona un solo kanun que diga relacion al uso y 
al usufructo fijo. Acaso porque los vínculos jurídico-sociales que 
1mplican esos contratos están o aparecen como embebid-os en las 
asociaciones para t1nes agrícolas, industriales o comerciales. tan 
frecuentes en la kabylia, según se hizo ya obsen-ar cuando se es­
tudió el contrato de Sociedad. 

M.o\NDATO 

En ca.mbio, por consecuencia d:e la tendencia a em1grar, el con­
trato de mandato se manifie~ta con la misn)a riqueza de contenido, 
m~alidad y alcance que en el Derecho romano o el de los modernos 
países de Europa. 

Dicho se está .que, por lo concerniente al otorgamiento del 
mandato especial, se exige con saludable rigor la concurrencia 
de determinadas condiciones. A fin de que no sea confend:O a 
un extranjero y para impedir la intromisión de los marabuts en 
el régimen de la Propiedad kabyla. 

DOCTRIN:\ SOBR1E LOS CUASI-CONTRATOS Y CU.-\Sl­
DIELLTOS 

HESPONSABil.ID,\DES CIVILES POR ACTOS U OmSIONES tLiCITOS 

El sentido progres:vo del Derecho kabyla se manifiesta en el 
reconocimiento de obligaciones nacidas de los cuasi-delitos. 

Dominando en la kabylia el criterio de asistencia social. es. 
lóg1co se adlmita el principio de solidaridad colectiva. Y admttido 
el principio, ha de seguirse, como corolario, la reparación de cual­
quier daño, aunque hubiera sido causado involuntariamente; ya 
fuera producido por persona constituída en autoridad, ya por ctwn­
tos se encontraran sometidos a la potestad de esa persona. 
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El jefe de familia tiene autoridad grandlísima en todos casos, 
circunstancias y condiciones en que aquélla esté Interesada. 

Ya se recordará que, al tratar del matrimonio, y con relación 
a la garantía denominada t.zanwrtz. se expresó: que se enlazaba 
con la vigilancia que el padre había de ejercer sobre su propia 
hija d~spués de casada. Respondiendo (el padre) de la buena ar­
monía matrimonial, y devolviendo--caso contrario-aquella ga­
rantía. 

tEI mar,do responde, a su vez, de las irregularidades en la con­
ducta de la mujer, a menos de que la repudie. Las respectivas 
sanciones al marido varían desde 25 reales a 50 duros. 

La responsabilidad del jefe de familia se extiende hasta los 
hechos dañosos ej.ecuiados por cuantos viven bajo su casa o au­
loridAd. ya de modo pasajero, ya continuamente. 

•El jefe de la jaruba responde de los daños causados por sus 
obreros o criados y aun de los originados por sus huéspedes. 

lEn cuanto a estas ültimas formas de responsabilidad, la razón 
es obvia, si se tiene en cuenta el espíritu de solidaridad en que 
inspira sus actos el kabyla. Según esto, el jefe die la jaruba debe 
informar a su huésped de las costumbres locales, para evitarle 
incurrir en responsabilidad. Y se sobreentiende que no lo hizo, 
al no te11er en cuenta el huésped la costumbre que infringió. 

Tiene también su explicación ei aparecer así obligado el jefe 
de la jaruba, mirando al orden social. Para la tranquilidad pü­
blica, el pueblo con~idera peligroso que los extranjeros contrai­
gan-v. g.-deudas en la localidad. 

Asimismo se explica, evocando lo dicho al tratar de las obliga­
ciones en general, cuanto se refiere al rrocedimiento para poder 
hacer efectiva una obligación de un deudor forastero. Por las con­
tingencias e intromisiones a que podía dar lugar el intento de 
cobro en la aldea del deudor. 

Dada la existencia de los r;:ofs y el consiguiente partidismo, 
l1abía que prevenir los resultados de una lucha entre los pueblos, 
de consecuencias, en todo caso, deplorables. Todo lo cual se evi­
ta respondiendo los jarubas de las deudas contraídas en el pueblo 
por sus huéspedes. 

ANTO:-iiO NL\I~TÍ~EZ P:\jAHES, 

Ooctor en Dr:recho 



Apéndice de Derecho navarro al 
Código civil 

La Diputación foral ~· provmcial de Navarra dingió al Coleg.n 
de Abogados de Pamplona una invitación para que redactase e! 
Apéndice navarro, y de e.llo se encargó a los letrados Sres. Aiz­
pizu y Arvizu, que publicaron un anteproyecto a fines del ai'ío pa­
sado. Por su parte, la Junta directlva del Colegio Not~mal de 
Pamplona estimó que los notanos no debían permanecer en silen­
Cio, .Y después de u na i n.formacción abierta entre los colegiados. 
promovió una serie de conferencias, cuyo resultado ha sido la 
aprobación y publicación del proyecto que vamos a resumir. 

En una primera sección, que podríamos llamar preliminar, :'1.'­

gula la aplicación del Código civil en cuanto no contradiga a! 
Apéndice y rechaza la jurisprudencia posterior a aquel Cuerpo 
legal (art. 1 •0

), concede a la volu·ntad u m lateral o contractual un 
valor preponderante (art. 2 .0

), aplica el párrafo 2. 0 del artículo 10 

del Código al usufructo foral y señala los trámites que han de 
seguirse para modificar el mismo :\péndlice (art. 4·"). 

Los artículos 5·0 al 7.0 declaran qui·énes son navarros y cómo 
podrán recobrar su vecindad foral los hijos nacidos fuera de Na­
varra de padres que la hubieran perdido, y la mujer navarra, viuda 
de español sujeto a distinta legislación civil. 

Bajo •la rúbrica «Del matrimonio» incluye dos preceptos: el 
que aplica a los contrayentes que infringen la prolhibición del ar­
tículo 45 dlel Código civil, las reglas del so, denegando a la mujer 
la acción para reclamar dote, y el que proclama la validez de los 
actos realizados por mujer casada, sin licencia de su marido, con 
·reserva a éste del derecho para pedir la nulidad, disponiendo que 
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ia mujer pueda aceptar herencias a beneficio de inventano (para 
repudiar necesita licencia). 

Un solo artículo (el 10), dedicado a los alimentos, atrd;u_ye a 
los jueces la facultad de evitar la convivencia de alimentista y ali­
mentada, si la consideran perjudicial, inconveniente o moralmente 
imposible. 

1El cónyuge viudo, \·arón o mujer, pierde la palria potestad si 
no h¿_¡y la autorizaciÓn del artículo r6S del Código civil; debe 
hacer entrega d:e los bienes, abonar frutos, responde de la re~ta 

,administración y recobra la patria potestad si vuelve a enviudar 
(arts. r r y sig .). 

IEI consejo de familia puede autonzar la convivencia de los 
hijos y el padre que hubiese repetido matrimonio, y éste t!ene fa­
cultades para ped:ir la remoción del tutor o de los vocales, así 
como nombrar tutor o protutor en testamento, quedando los nom­
bramientos, si éste fuera pos1erior al matrimonio, pendientt~S de 
la aprobación del consejo. 

Se exige para prescribir la propiedad inmueble de los Valles, 
Ayuntamientos y Concejos, justo título y buena fe. Se prohibe el 

establecimiento de vecindades foráneas y se concede a Jos pueblos 
gravados con tal servidumbre el derecho de redención al 5 por too 

d:e los aprovechamientos y la expropiación forzosa. 
Permite e: artículo 20 la donación de todos los bienes present;~s 

~' futuro~ con reserva de lo necesario para una decorosa subsisten­
cia, regula las donaciones del bínubo y preceptúa la forma de es­
critura pública para todas las de bienes inmuebles o de otra clase, 
cuyo valor exceda de 500 pese-ras. Concede la acción de ínoti:closi­
dad el artículo 21 a los descendientes perjudicados y a su~ here­
deros o causahabientes con plazo de dos años desde la defunción 
d:el donante y facultad de renunciar en vida de éste. 

Admite el proyecto la sucesión por pacto, testamento y dispd­
sición legal (art. 23); la renunc!a a la herencia futura con apro­
bación del causante y sin perjuicio de las posteriores d1sposi~iones 
de éste a favor del renunciante (art. 24), y la autorización para 
que el cónyuge s,nbreviviente, o por su muerte o mcapacidad alg·ún 
pariente, nombre heredero del premuerto a cualquiera de los hiJOS 
comunes, señale dotaciones y distíÍbuya los bienes a su arbitri.:> 
(art. 25). 
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Clasificados los testamentos en comunes y especiales, se ,com­
~prenden en la primera categoría el abierto, cerrado y las memorias. 
E 1 testa m en Lo. notaria 1 requerirá dos testigos, que podrán ser de­
pendientes o amanuenses. El notario debe conocer al testador o 

-"se identificará por dos testigos . .Si no pudiese identificarse ·Se rese­
i'íarán los documentos que presente, etc. Se reproducen los artícu­
los 594 y 675 del Código civii con ligeras variantes. sugertdas por 
la práctica notarial. ¡\ falta de notario, puede autorizar el párroco 

·U otro clérigo .con dos testtgos, y si tampoco los hubiese, tres res­
·.tigos. lEn tiempos de grave epidemia se admiten testigos mayo-
res de dieciséis at"íos. Todos estos testamentos son escritos v su 
protocolizaciÓn se regula en al artículo 36. 

Del 37 al 43 se dedican al testamento mancomunado, revoca­
ble en vic!Ja. por todos o por uno, notificando el hecho a tos demás. 
Después de muerto uno de los testadore~. sólo se admite la revi­
sión si contuvi·ese llamamientos en favor de no descendientes del 
;,upérstire y éste tunese hijos o contrajese nuevo matrimonio. 

Como apéndice de un testamento podrá otorgarse memoria.,, 
si en aquél constase la rese1"ía y las señales de autenticidad y s1 
es1 uv1esen escritas como nuestro testame·ntn ológrafo. No se les 
concede fuerza revocatoria ni institucional. 

Un solo artículo (el 48), dedl!cado a la incapacidad para here­
dar, incluye dentro del artículo 754 del Código civil al párroco o 
clérigo que intervenga en la autorización de un testamento. 

Se consagra la libertad die testar, con limitaciones que tienden 
a evitar la mejora de los hijos habidos en segun<..ias nupcias o ele 
la nueva consorte (arts. 49 y so). El derecho de representación 
de los descendientes queda generalizado. Los padres tendrán fa­
cultades para distribuir la herencia dejada colectivamente a sus 
hijos. 

Las sustituciones serán válidas si no perjudican a los descen­
diente:, de anteriores matrimonios, y las fideicomisarias podrán 
alcanzar hasta el cuarto grado, refiriéndose a personas vi\·as o a 
descendientes en primero y segundo grado. Se permite el llama­
miento de los descendientes po-r 1w.ce·r de detet>minada persona. 
Los hijos puestos en condición no se entenderán puestos en sus­
titución. y se legit·iman las Instrucciones reservadas (arts. 5.1 a! 57). 

IEl artículo 58 establece el usufructo del \"iudo sobre la univcr-
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salidad de los uienes reiicros. si bien en las capitulaciones matrt­
moniales pueden modificarse y hasta renunciarse (arls. 6o y 61 ). 

Fija el artículo 64 las obligaciones del usufructuario: inventariar, 
alimentar, dotar, cuidar los bienes y pagar las deudas. Y se niega 
el usufructo al cónyuge adúltero y al que atentase contra la vida 
del otro. Entre las causas de extinción del usufructo vidual se corl­
signan las segundas nupcias. la no formalización die! inventario, 
la separación indebida, la vida Fcenciosa y el abuso o negligen­
cro del usufructuario. 

La desheredación de los hijos se restringe en el caso de se­
gundas nupcias a los bienes adquiridos a título gratuito del pos­
terior consorte o de sus ascendientes o dle5cendie.ntes. tEntran los 
hijos del desheredado, en lugar de éste, que no tendrá el usufruc­
to ni la :Hiministración de los bienes correspondientes. 

Se declara obligatoria para el notario o autorizanle la pre­
gunta al restador de si deja limosna al Hospital civil de Navarra 
o al pueblo del otorgante, y se reducen o anulan los legados que 
mermen la posición hereditarra de lo'i hijos de anteriores nupcia.s 
(arrs. ¡o y ¡1). 

tEI albacea que no acepte o renuncie sr·n justa causa, pierde 
lo que le hubte5e dejado el restador por ese moti,·o (art. ¡2). 

tE! parieme más próximo excluye al más remoto, salvo repre­
sentación o reserva. !El padre y la madre heredlan por partes igua­
les. y si existe uno solo, la totalidad, con la oblrgación de reservar 
ha<;Ja el cuarto grado. A falta de padre o madre, los demás ascen­
dientes por línea y grados, con reserva, si los de una sola hero::­
dan. Caso de proceder todlos los bi·enes de una línea y carecer los 
.ascendientes de la otra de medios de subsistencia, se establece un 
derecho de alimentos. (El supuesto no resulta claro.) 

Si existen descendrentes legítimos. los naturales reconocidos y 
.Jos legitimados por concesión real tendrán. derecho a la tercera 
parte; en concurrencia, con ascendientes, a la mitad, :' si solos, a 
toda la herencia. A falta de ascendientes naturales, heredan al hijo 
sus hermanos naturales. y en su defecto el cónyuge y los parientes 
hasta el sexto grado (artículos ¡¡ y ¡8). 

Los hermanos de doble vínculo toman doble porción, excepro 
en los bienes que prüveng-an del ascendiente comtin. Caso de 
existir solamente mediio hermanos, se mantiene el pat.enw paternis. 
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mat.e·rna maternis. Se fija en el sexto grado el límite de la línea co­
lateral. Caso de no existir herederos, sucederá la Dipu1<1ción de 
Navarra. 

Se niegan alimentos (en el supuesto del artículo 964 del Códi­
go civil) a la usufructuaria encinta. 

La reserva del bínubo se acerca a ·los artículos ()68 _v s1guiente~, 
con las variantes impuestas por la libertad de testar a favor de 
los hijos del primer matrimonio (art. 84). 

Se entiende hecha toda aceptaCIÓn d:e herencia a beneficio de 
inventario. La obl1gación de colacionar no se presume, y la im­
puesta con posterioridad a una donación no la reduce. Sin em­
bargo, el cónyuge en segundas nupcias y los hijos !habidos en 
ellas estarán obligados a colacionar (ans. ·90 y sig.). 

Se acepta el artículo 1 .056 del Código civil, dejando a salvo los 
derechos d:e los hijos de anteriores matrimonios, salvedad que se 
reproduce al determinar los efectos de la evicción y d supuesto 
de lesión (arts. 94 al 9¡). 

Pasando al derecho de obligaciones, el artículo 98 presume que 
el plazo beneficia al deudor. Los capítulos matrimoniales por la 
libertad de que gozan los contrayentes, la forma cl:c escritura ptl­
blica, el contenido y el régimen subsidiario de gananCiales (que 
se impone a las segundas nupcias, si no se lhizo entrega de los 
bienes a los hijos del primer matrimonio), marchan por las am­
plias vías del Código civ1l y de la libertad de disponer moTtis 
ca·usa. De igual modo se desenvuelven las dlonaciones por razón 
de matrimonio en los é\rtículos 104 al 1 11. 

Se establece la dote obligatoria a favor de las hijas legítimas 
y aun de las naturales, y su ·fijación se deja al padre o madre, 
concediendo a las hijas el derecho de reclamar si la cantidad fuese 
notoriamente exigua y desproporcionadla a la fortuna de los padres 
o a los bienes de los donatarios obligados a dotar. Dos parientes 
de cada parte y un tercero designado por ellos, decidirán las dis­
cordias. 

Se reconoce la evicción de la dote caso de fraudle o de const i­
tución forzosa (art. r r6), y se levanta la obligaciÓn de dotar por 
contraer matrimonio sin permiso (art. 49 del Código civil), bien­
estar de la hija y malos tratos a sus padres (art. 1 1 ¡). Los sigu~t~n-
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tes regulan ia no reducción por camb1o de tortuna y la devolu­
ción de la dote. 

La sociedad d:e ganancialb se desenvuelve con las variantes 
que impone la admisión, como partícipes, de Jos dona•ntes por ra­
zón de matrimonio y de Jos hijos de anteriores nupcias (arts. 12.3 

al I 33). 

Como causas de resolución de la venta, sei'íala el artículo 135 
lils generales, las específicas y el retracto (convencional, legal y 
familiar), atribuyendo el artículo 136 los frutos, según se trate de 
cereales al retrayente (antes del 25 de Marzo) o die viñas (antes 
del 25 de Ju·nio), con abono de gastos de cultivo y siembra, y pro­
rrateo de los civiles. 

Se define el retracto familiar, se fija su preferencia y se exclu­
ye en los casos de subasta pública y dación en pago de dote o 
donación, confiriendo a los donantes la facultad de retraer los 
bienes conquistados por el padre o abuelos, así como los adqui­
ridos por ellos de no ascendiL1ntes, y a los parientes dentro dé:l 
cuarto grado, en los bienes de abolorio. La prelación interna de 
los retrayentes y el pago del retracto cuando se vendan varias fin­
cas por un solo precio o por varios completan la materia (arts. 137 

al 143). 

Concluye el proyecto con la disposición denegatoria (art. 144), 
y lleva siete disposiciones transitorias para regular los efectos re­
troactivos y dos adicionales sobre las deficiencias qut: se advier­
tan en el Apéndice y el procedimiento de revisión. 

* * * 

La lectura del honrado texto, redactado por el Código Nota­
rial de Pamplona, nos confirma una vez más en nuestras ideas 
de incorporar ai Código civil los restos del llamado Derecho Foral. 

lEn realidad, si separamos del proyecto la serie de preceptos 
inspiradlos por el horror a las segundas nupcias r por las naturales 
consecuencias <.le la libertad de testar, no quedan en pie más que 
unas cuantas runnas, que pueden ser encerradas con las para­
lelas del Derecho común en una amplia y liberal redacción. o figu-



940 ..\PJ::NDICE DE DEI~ECHO NAVARRO AL CÓDIGO CIVIL 

rar detrús de las reglas generales como excepciones legales ll con­
suetudmarias. 

Intente el menos versado de nuestros lectores el acoplamien­
to y se convencerá de que si el legislador pone en el empeño la 
buena voluntad de lus hombres prácticos en Derecho, la magna 
empresa, ante la que se han estrellado nuestras Cortes, es de 
soluc1ón tan fácil como el pro'blrma del huevo de Colón. 



Por folletos y revistas (l) 

Tampoco debe atenderse a la distinción entre emisión contem­
poránea y posterior al negocio causal, porque esto es ~·lo una 
circunstancia de hecho relativo al momento en que se manifestó 
la voluntad de las partes, Sin que haga referencia a la causa que 
la determinó. 

Algunos escritores sostienen que pueden éotxistir la oblig;l­
ción causal o cambiaría por no existir ident dad en la causa de­
bendi, ya que la obligación cambiana es absrracta; mas no pue­
de ser así, porque la expresión de la ca11Sa es requisito indispen­
sable de la letra y ella es precisamente el contrato que originó su 
emisión; luego no son dos neg-ocios jurídico::. distintos que viven 
uno al lado del otro; la letra no es un título autónomo de crédito, 
como en el derecho alemán, sino un título formal en cuya disciplina 
jurídica se atiende más a la forma que al fondo o causa, pero re­
niendo ésta gran inlluencia sobre aquélla. 

En efecto, cuando un deudor crea en favor de su acreedor •una 
letra. sea contemporáneamente, sea posteriormente a la conclusión 
del negocio, no puc:de decirse que hubo novélc1ón; pero es eviden­
te que el acreedor no puede dema·ndar a\1 !(leudar para el p<~go 

antes del vencimiento de la !erra, siendo preciso que el acreedor­
ren(~dor evite la caducidad y prescripción cambimias. que prodll­
cen ~us efectos perjudiciales respecto de toda~ l:1s personas que 
figuren en la letra como sujetos activos o pasivos de obligacionec, 
cambiarías, aunque sean ajenos al contrato fundamen1al. S: el 
:1creedor prefiere la letra porque puede descanta rla :' porq11e es 
un crédito líquido y 1111 título ejecutivo, es natural que a cambio 

( 1) Véase el número anterior. 
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de eS<\s .ventajas s'llfra algunas desventajas; la subsistencia del 
crédito dependerá de la conducta del acreedor-tenedor; podrá rea­
lizarlo por una vía privilegiada en tanto cumpla las obligaciones 
que la ley impone, pero lo perderá cuando deje caducar o pres­
cribir la letra, causando con ello un perjuioio a personas que no 
intervinieron en el contrato fundamental. 

El Código de Derecho privéiclo, supletor·io del de Comercio, con-
firma esta tesis. · 

En efecto; no obstante la semejanza de forma entre un título 
de crédito y la moneda, exi~te una diferencia es-encial, consistente 
en que la moneda, tiene un Yalor cierto y presente, en tanto que el 
del título depende de la garantia que inspire el deud:or; de aquí 
que la moneda produzca el pago en ~entido ·técnico y el acreedor 
esté obligado a recibirla, lo que no ocurre con la•s letras. 

El precepto del artículo 1 .170 del Código t.iende a reparar los 
perj·uicios producidos por negligencia, pues mientras la letra \·en­
cicla está i·ncólume, pue0e el acre~dor-tenedor jercitar cualquiera 
de 1as dos acciones; pero cuando caduca en su poder, entonce~ 
la obligaciÓn pnmitiva ca·u'S•al queda en suspenso ha.'i-ta que se 
determine si es o no posible cobrar la letra. Si se trata de pres­
cripción, como se sabe con certeza que el documento no puede 
cobrarse, es cl.aro que la suspensión de la acción derivada de 
la obligación primitiva se produce !<ab inition como definitiva, de­
biendo entenderse prácticamente como pérdida o extinción de la 
acción. 

Ahora bien, como esta pérdida se funda en la neces•idad de que 
el acreedor-tenedor repare el perjuicio causado al deudor por su 
negligencia, si tal perjuicio no se causa no podrá sost·enerse que 
el acreedor pierda ~r ¡acción. 

De lo expuesto se deduce que el criterio fu·ndamental que ha~' 
que atender es el perjuicio causado por el acreedor al deudor, cri­
terio en que se inspiró nuestro Tribunal Supremo al dictar las sen­
tencias a que ya se ha hecho ref.ereacia. 

La número 180 de 24 de Noviembre de 1926 establece ·que, 
cuando las letras de cambio se expidan, no como documentos de 
giro, sino como medio de hacer efectivo el cobro de parte aplaza­
da del precio en un contrato de compraventa mer-cantil, los dere­
chos que de ella se deri,·en son los propios de la compraventa, 
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siendo aplicable la prescripción d:e este último contrato. lEn la 
creación de ellas no hubo cambio, ·no intervino persona a:lguna 
ajena al contra-to fundamental; luego si al prescribir no se le pro­
ducía perjuicio alguno al deudor, es claro que no hay obligación 
de reparar, y si perdiese el a.creedor la acción de cobro derivada 
del contrato fundamental, equivaldría a sancionar un enriqueci­
miento indebido por parte del deudor. 

Otra sentencia, número 69 de rS de Abril de 1928, deolara que 
"no habiéndose entregado por el comP'rador al vendedor un docu­
mento mercantil en pago de su obligación, sino que el ,·endedor 
giró con-tra el comprador una letra que éste aceptó en pago del 
precio, caree~ de aplicación el artículo r. r 70 del Código civil, 
aunque la letra se haya perjudicado. 

Esta sentencia des·linda el campo de aplicación del artículo 
1. r ¡o, dis-tingu_iendo entre la negoc1ación de una letra ya existen­
tE' y que la letra fuese creada por acuerdo entre acreedor o deudor, 
contemporánea y posteriormente a la celebración del contrato fun­
da¡nental, cuestión que reviste grandísima importancia en la sO­
lución del problema~ además, tampoco concede importa·ncia a la 
prescripción o .caducidad de la letra cuando no se produzca per­
juicio en el patrimonio del deudor. Consecuenci;t de esta doct•rina 
es que si se pactó en el contrato fu·ndamental que el crédito se 
satisfaría por medio de una letra de cambio, el acreedor debe co­
brar sólo por esa vía, so pena de tener .que reparar el daño que 
cause a su deudor por incumplimiento del pacto. (Pacta sunl 

servan da.) 
Un pacto de tal na-tu•raleza identifica el crédito con la letra de 

tal mr.·do, que sin ella no hay Cíédito ni deuda, habiendo, por ·lo 
tanto, cambio en la prescripción, a no ser que se oponga al interés 
pt.'Iblic~> o ;¡ la mor;¡l. 

La letra se emite como medio de ejercitar más cómoda y segu­
ramen:e la acción de cobro, pero es innegable que deben cumplir­
se por una y otra parte todas las normas entre las ouales figura 
la prescipción, y excluída la novación sub9iste·n todas las ga­
rantías del crédito fundamental ; pero nada ·impide que la·s partes 
pueda;1 aJ.terar por su propia voluntad todo lo que tenga rela.ción 
con la forma; luego, si han alterado ésta, también debe conside­
rarse alterada la prescripción que la rige; nad:ct se opone a que el 
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acreedor-tenedor, en cumplimiento de una obligación libremente 
Gceptada con conocimiento de sus \'entajas, deba ejercitar <;U ac­
ción en un plazo mús corto que PI ordinario. 

El segundo cr·iterio que ha.v que atender para res0lver este pro­
blema es, pues, la voluntad de l<1·s partes. 

Dedúcese de lo expuesto que la cuestió;1 sólo reviste importan­
cia en !.as relaciones entre librador y tomador, ya que en·tre endc~-­
santes y avalantes exi.ste un contrato de cl!nbio. 

G-\RCL\ MousANT (F .).-"Sr la mujer puede pedir !a declaratoria· 
de simulación de los actos ejecutados por el marido". Re•vista 

Ju-rídica de Caracas (Venezuela), páginas 418 y siguientes. 

La encuesta de la Revista fnridica surgió de una demanda pr"­
puesta por el autor sobre el siguiente caso : 

Cuatro días antes de inten-tarse una demanda de divorcio, PI 
mnrido vende los bie·nes de la socied<1d conyugal a una herm<tna 
legítima por una -;urna notablemente inferior a su valor real: la 
simulación era evidente. Consultado el caso, estudió el p·roblema 
de kt manera siguien1e: Dada la desproporción e,·idente entre el' 
\·alor de la finca y su precio, la persona a quien se vendió--una 
hermana legítima con. quien convivía, y con la circunstancia de· 
haberse efectuado ¡·a venta al día siguiente de haberse ido la es­
posa con su madre, con la intención de solicitar el divo·rcio--. luego 
la operación fué simulada. Esta operación, ¿podrá ser atacada?' 
Es evidente que el f·r..:lllcle todo lo vicia, y si el fraude hubiera lle­
gado a despojar a los acreedores de su prenda, la acción serÍ;1 
clarís~ma. Pero ¿_·habrá despojo en este caso·; Para despojar· a <J !-· 
guien de nn derecho es nece~ario que l.a le~' se lo conceda, -y acu­
diendo al Código civil, vemos que en su artículo 1.466, cl1ce: u En-­
tre marido ~' mujer, si no hubiese convencióil en contrar:o, ex1':ílC 
la sociedad conyugal, cuvo efecto es hacer comunes de ah1bns. 
por mitad, las ganancias o beneficios obtenidos durante el matri­
monio.>> .Comprobado que no se celebraron capitulaÚones matri-­
moniales y que los bienes fueron adquiridos durante el matrinw­
nio, leímos el artículo 1 -480, que dice: (!Pertenecen a la sociedad: 
1.

0
, los bienes adquirido~ dura·nte el matrimonio a c0sta del caudal 

común, bien se h:-~ga ].a adquisición a nombre de la comunidad o 
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bien al de uno de los cónyugesn. ne !o cual se deduce que los bie~ 
nes simuladamente vendidos pertenecen a la comunidad. ¿Cuán­
do empieza esta sociedad? El artículo r -467 nos enseí'ía que empie_ 
za el día de !.a celebración del matrimonio; la mujer, por Jo tanto, 
es copropietaria y tiene un derecho en los bienes de la sociedad. 
'¿Pero la mujer puede ejercer esos derechos? Segt'Jn los artículos 
r8o, 181 y rS:.:! el marido ejerce la autoridad marital y la mujer está 
-incapacitada, por vinud d:el .matrimonio. Pero ¿cuál es la exten­
sión y los efectos de esta i-ncapacidad? Tengamos en cuenta que 
la condición de la mujer no es ya la de las antiguas ·legislaciones 
romanas, germánicas o napoleónicas, sino que, en virtud de la: 
evolución social, se ha convenido en compañera asociada del mari­
do, de lo cual es forzoso concluir que la .incapacidad de la mujer 
casada está i·nspirada en un principio de protección y acatar111ento. 
Así lo confirma·n los artículos 174, r¡S y r8o y otros del Código. 
No se puede compa•rar a la d~ los menores, porque soltera, viud::~ o 
di-.·orciada es hábil por la ley, l-uego su incapacidad no es abso­
luta, S·ino relativa. Y por eso la mujer puede actuar con licencia 
del marido, y los Tribunales pueden suplir b licencia marital cu;:-¡n_ 
do el marido la rehusa sin motivos fundados, y en todos los ·acros 
en qu.e haya oposición de intereses entre el marido y la mujer 
(artículo r84), y según el artículo r85, ·Cuando demanda al marido 
o se defiende contra él. Luego la mujer puede ej.ercer todos sus 
derechos, siempre que la ley no se lo prohiba expresamente. 

Ahora bien : ¿Qué derechos p11ede ejercer la mujer casada? 
De los :1rtículos 186, 1.489, 1 ·490, 1 ·49t y 1.492, se deduce: Que 
el marido es administrador exclusivo de la socied<~d, con poderes 
legales de enajenación, los cuaies ·no ti·enen otro fundamento ra­
cional y jurídico que la necesidad de movi·lizar el capital para con­
se,rvarlo y acrecentarlo; que la mujer tiene derecho de tomar me­
didas conservatorias contra las prodigalidades del marido, quien 
sólo puede hacer donaciones moderadas; luego la mujer, si bien 
no puede ejercer actos de disposición, está facultada p<~ra ejercer 
medidas conservatorias, y como la acción aclaratoria de sirnllla­
ción es esencialmente conservatoria, queda demost,rada la tesis 
propuesta. 

Y en verdad es indiscutible que esta acción tiene carácter con­
servatorio, puesto que no se trata, como en ].a pa·uliana, de ~mular 

6o 
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un acto real, sino de hacer constar su inexistencia, y no cabe duda 
que el que goza de un derecho tiene la facultad de tomar las me­
didas conducentes a su conservación, pues, de lo contrario, tal 
derecho sería nulo; más aún : como el radio de la dec.laratoria de 
simulación es mucho más ampJ:io que el de la pauliana, la pri­
mera no está sujet.a a las condiciones de ésta .y pueden in-tentarla 
hasta los acreedores posteriores al acto: sólo se exije ·tener un 
derecho eventual, mientras que en la pauliana sólo pueden ha·cerlo 
los acreedores anteriores, y se requiere la condición de aoreedor 
cierto. 

Ahora bien; los derechos de la mujer no son eventuales, 
•nacen con la adquisición de los bienes comunes, y aunque sólo 
tenga ·la libre disposic.ión de su.s haberes a la liquidación de la 
sociedad conyugal, es evidente que una .cosa es que se pueda ejer­
cer el derecho y otra que se posea ese derecho; no son menos pro­
pietarios el menor o el interdicto porque estén impedlidos de ejer­
citar sus derechos. 

Resulta que la mujer puede ejercer la acción de simulación. 
Pasamos a la siguiente: ¿Cuándo puede ejercerla? ¿Tendrá ne­
cesidad de esperar a que se disuelva la sociedad? En el Código 
no hay ninguna disposición expresamente prohibitiva ni permi­
siva; habrá que recurrir a interpretar la mente del legislador, te­
niendo en cuenta lo enseñado por los principios generales. Es 
indudable que la mujer está autorizada para evitar la prodigalidad 
del marido, pudiendo llegar a obtener hasta la separación de bie­
nes; que puede demandar a su ma•rido o defenderse contra él, 
sin su licencia; que puede tomar también medidas conservatorias; 
luego con más razón ejercerá estos derechos en caso de enajena­
ción simulada, porque sería una inconsecuencia que el legislador 
impidiese la dilapidación, actos, aun cuando irreflexivos, de bue­
·na fe, y tolerase el fraude, acto de mala f.e. El f·ra-ude siempre es 
condenado. ¿Será excepción el matrimonio? Además, en toda si­
mulación hay envuelta una dilapidación; ¿o es que al conceder a 
la mujer medidas contra la dilapidación se propone defender los 
bienes del marido y no los de ella? Además, si los bienes i·nmrue­
bles son dis·traídos de la sociedad por operaciones simuladas, 
¿cómo se dictan las medidas que las eviten sin declarar antes 
que dichos bienes no ha·n salido de la sociedad .conyugal? ¿Cómo 
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·se procede a la separación de bienes sin antes constatarr que no 
quedan bienes a causa e! e las enajenaciones simuladas? ¿Cómo 
dictar medidas prevent.ivas contra las enajenaciones si los bienes 
est<ín ya enajenados, sin hacer la misma constatación? Y mien­
tras esto suceda, ¿no puede el marido continuar las enajena­
ciones? 

Claro es que las operaciones subsiguientes al acto simulado .no 
son viciosas para los terceros que han .contratado de buena fe, 
por lo cual la declaratoria de simulación no los -comprende. Aho.­
r,a bien; tratándose de muebles, de ·una cantidad de di·nero, por 
ejemplo, colocada en una Caja de Ahorros, si el marido simula 
una deuda con un amigo y efectúa el pago, ¿,cómo podrá la mujer 
evitar la dilapidación sin obtener la acción declaratoria de simula­
ción? ¿Podría el Tribuna-l evitar que al falso acreedor continua­
ra entregando el ma•rido cantidades? Esto :sería atacar derechos 
de terce-ros; que, aunque aparentes, surten efecto hasta que no se 
haya hecho constar la simulación; luego la mujer casada puede, 
durante el matrimonio, obtener la declaratoria de simulación de 
actos ejecutados por el marido. 

Se ha llegado a tales conclusiones pensando sólo en los prin­
cipios generales del Derecho en nuestra legisla-ción civil y en la 
lógica jurídica, pero no habíamos tenido en cuenta los detesta­
bles efectos del extranjerismo jurídico-que no es compatible con 
·nuestras normas-ni las doctrinas ya anticuadas y, por lo tanto, 
e:;temporáneas. En efecto; se ha llegado a sostener que el marido 
e1a señor úni-co, duei'ío y señor de la comunidad; ¿cómo se puede 
ser dueño de bienes que pertenecen a varios? ¿Es que hay al­
gnna comunidad compuesta por una persona? Pa.ra sustentar esta 
inconsecuencia se invoca la autoridad de Pothier, quien, comen­
tando el Código napoleónico, afirma que el marido, mientras dura 
la comunidad, es reputado, en cierta ma-nera, el señor y dueño ab­
soluto de los bienes que la componen, y el derecho que tiene la 
mujer, mientras dura la comunidad, es considerado como un dere­
cho informe que se reduc.e al derecho de partir un oía los bienes 
que la compondrán, para la fecha de su disolución; de igual opi­
nión es Toullier, quien afirma que la mujer sólo es propietaria 
el día en que aceptase la comunidad, de cuyo principio arranca 
Dumoulin para sostener que la mujer no es socio, sino que espera 
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serlo. La opm1on de Toullier es hoy, según Planiol, una para-­
doja, aunque fué veroad en época muy antigua, cuando la mujer· 
sólo era copropietaria desde la disolución ele la sociedad. 

-Pero a la opinión ele Pothier podemos oponer la de Laurriere, 
que dice: «Si el marido es dueño y señor, no es propietario sino 
de la mitad solamente, y si puede enajenar, hipotecar, es porque 
tiene la libre administración, como jefe de ·la .comunidadn, y la 
de Ferriere, quien aftrma uque el marido puede ser el dueño ele­
los ·bienes de la comunidad, como jefe para administrar esos bie­
nes y no para perderlos con premeditación, pues dar es perden) .. 
De ].as opiniones an·teriores se ha deducido que la-mujer no puede· 
ejercitar acciones de simulación durante el matrimonio y, por lo 
tanto, que la mujer, durante ese tiempo, no tiene derecho alg·uno. 
Pero es que el sistema orgánico de la sociedad con)"llgal, entre 
nosotros, no es el adoptado en Francia. En Venezuela, desde el 
momento en que se contrae el matrimonio se establece la sociedad 
conyugal y los cónyuges adquieren 'la condición de soc;os. de co­
propietarios, con la única modalidad de que a su disolución se· 
concede a la mujer renunciar a ella, mas consen·a·ndo siempre sus. 
derechos y obligaciones respecto a las recompensas, indemnizacio­
nes y donaciones mat•rimoniales. En Francia, en cambio, la socie­
dad conyugal es imperfecta o amorfa, esta·ndo sujeta a la condi­
ción de que la mujer la acepte, lo cual no puede verificarse más 
que a la di·solución del matrimonio, siendo la aceptación de la 
comunidad un acto análogo a la aceptación· de la herencia, como· 
dice Laurent, no pudiéndose considerarla como asociada hasta 
ese momento y no pudiendo tampoco produc.irse ningún hecho 
fra·udu!ento durante la comunidad, pues no tiene todavía ni·ngún 
derecho la mujer. 

Guiados por este criterio, los abogados def en so res de la tesis 
contraria a la nuestra han llegado a la conlusión de que la mujer 
no puede atacar los actos fraudulentos del marido, sin consider:u 
las diferencias existen·tes entre el acto pauliano y el simulado, en­
tre la .acci<?n de nulidad y simulación; y como la acción paHliana 
es de nulioad, y la de simulación no lo es, la doctrina y jurispru­
dencia francesas niegan a la mujer la acción de nulid~(l, porque 
ésta sólo ·tiene derechos verdaderos a kt disolución del matrimonio, 
pero no la de simuln.ción, parn la que basta la simple expectativa. 
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,dei derecho, y no se pretende realizarlo, sino asegurar su ejercicio, 
que es lo que constituye una medida conserYatoria. Así lo sostie­
nen, entre otros, tColi·n y Capitant, ~n su obra die Derecho civi·l, 
tomo VI, páginas 281 y 263. 

Luego si en Francia, donde los derechos de la mujer durante 
,e] matrimonio son pasivos e informes, se concede tal acción, con 
mucha más razón se concederá en Venezuela, donde se le consi­
dera copropietaria desde el momento en que se constiwye la so­
ciedad conyugal. 

OssoRIO MoRALES (JuAN)-((EI cheque en la legislación inglesa~>. 

Revista de Derecho Pávad.o, páginas 46 y siguientes. 

Defínese el cheque ((como una letra de cambio, librada contra 
un banquero y pagadera a ,la vista>>; todas las disposiciones re­
lativas a las letras de cambio giradas a la vista serán aplicables 
.al cheqiJe, en cuanto no se opongan a los escasos preceptos que 
se refieren concretamente a esta clase de documentos. La letra se 
define: ((una orden escnra e incondicional, dirigida por una per­
·sona a otra, firmada por aquella que la expide requiriendo a la 
persona a quien se dirige para que pague a .la vista o a un plaw 
fijo o determinable y futuro, una ci·erta cantidad· de dinero a una 
persona determinada o a su orden o al portador~>. 

Relacionando las dos definiciones podemos obtener el concep­
to legal del cheque stguiente: ((una orden escrita e incondicional 
·dirigida por una persona a un banquero requiriéndole, bajo su 
firma, para que pague a la vista una cierta cantidad de din'ero a 
una persona determinada o a su orden o al portador~>. 

Dos notas caracterizan al cheque: ser pagadero en el acto, 
a diferencia de la letra, que puede serlo después, y que el libra­
do ha de ser un banquero; aunque en el cheque no consten 
las palabras a su presentación se suple por la presunción cont'e­
nida en las normas aplicables a las letras en que se afirma que 
una letra es pagadera a su presentación cuando no se expresa el 
tiempo en que ha de pagarse. 

No se pueden expedir cheques contra las cuentas en dcpósi­
. .to, que sólo pueden retirarse después de un aviso o que se cons-
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tituyan por un plazo fijo, discutiéndose mucho cuando son dis-­
,ponibles, o sea que su reintegro pueda exigirse en cualquier 
momento. 

Un cheque es pagadero al portador cuando en él así se es-­
pecifique o cuando el último o único endoso sea en blanw. Es 
pagadero a la orden, cuando así se exprese o se indique pers~ 
na determinada y no contenga palabras prohibiendo transferir, 
o indicando la intención ·de que no sea transferible. Cuando un 
cheque exprese ser pagadero a ella o a su orden, según su elec­
ción. Para que un cheque sea pagadero sólo a persona determi­
nada, es necesario 'hacer constar la intención de que no sea trans-­
ferible, manifestándose esta intención escribiendo en el anverso, 
en forma visible y horizontal, las palabras no t.ransferible, con las 
iniciales del librador por firma. 

En cuanto al plazo para el cobro, sólo se exige que se presente 
dentro <le un plazo razonable después de su em1sión ; en cuanto a 
las consecuencias que se siguen, lhay que armonizar las normas 
relativas a las letras con las que se refieren exclusivamente a los che­
ques. 1En cuanto a las letras de cambio, u la presentación debe hacerse 
dentro de un plazo razonable después de su emisión», para que el 
librado.r sea responsable, y dentro de otro plazo razonable después 
del endoso para que lo sea el endosante, y como estas normas son 
supleLOrias de las del cheque, en las que se establece que cuando 
el librador sufriere perjui<.io, por la quiebra de! banquero, a causa 
de no haberse presentado al cobro dentro de un plazo razonable 
después de su emisión, resulta, comparando unos preceptos con 
otros, que no haciéndose menc1ón en la sección espec1al de la res­
ponsabilidad del endosante del cheque, tendremos que recurrir a 
la de las letras a la vista, y el endosante sólo será responsable 
si el tenedor lo presenta dentro de un plazo razonable después del 
endoso; en cambio, el librador no seguirá las preceptivas que se 
refieren a las letras, en virtud de las cuales no responde del im­
porte de la letra si el tenedor deja de presentarla dentro de un 
plazo razonable después del endoso; en cambio, el librodor no 
seguirá las preceptivas q,ue se refieren a las letras, en virtud de las 
cuales no responde del 1mporte de la letra si el tenedor deja de 
presentarla dentro de un plazo razonable después de su emisión,. 
s1no las suyas propias, o sea que sólo queda liberado <.uand9, 
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después de transcurrido un plazo razonable para la presentación, 
sobre\·enga la quiebra del banquer() librado; salvo esta excepción, 
el tenedor de un cheque no perderá su acción contra el librador 
hasta transcurridos seis años desde su expedición. 

Cuando presentado un cheque al cobro, el banquero se niegue 
a pagarlo, debe el tenedor avisar a todas las personas obligadas 
por razón del documento, salvo los casos en que la ley dispense 
de ello, quedando liberada -de responsabilidad la parte a quien no 
se haga la notificación. Es evidente el fundamento legaJ de la 
notificación a todos los interesados menos al librador, porque, ge­
neralmente, si el banquero no paga, es o por no tener fondos sufi­
cientes del librador o por haber dado éste orden de no pagarlo. 

La notificación debe hacerse si el notifi.cante y el notificado 
residen en la misma plaza al día siguiente de haber quedado im­
pagado el cheque, como máximum ; y si no residiesen, se emitirá 
el aviso al día siguiente, y si en ese día no hubiere correo, por 
el· primero que haya, pudiendo hacerse Yerbalmente o por escrito 
y sin necesidad de [ormalidad especial. El protesto de los cheques 
por falta de pago sólo es necesar_io para conservar la ac.ción contra 
el librador y endosantes, cuando· sea extranjero el documento, pues 
los nacionales no necesitan protestarse. Cuando no pueda hallarse 
un Notario, cualquier cabeza de familia, en presencia de dos tes­
tigos que firmarán también, puede extenderse un certificado, tes­
timoniando la negativa de pago. 

La legislación inglesa reconoce la validez de los cheques post­
fechados, en los que se consigna una fec.ha posterior a la de su 
creación con objeto de retrasar el pago. Se les aplica el precepto 
relativo a la letra, o sea que ésta no es válida por la sola razón 
de que lleve fecha anterior o posterior a la que le corresponda. 

Para terminar este liger() bosquejo, debe tratarse de los che­
ques cruzados. A fin de evitar que el extravío d-e un cheque cause 
perjuicios, tanto· al banquero como al tenedor, <;e ha ideado el 
procedimiento de indicar en él que sólo pueda pagarse a un ban­
quero determinado o a un banquero cualquiera. 

Hay dos formas de cruzamiento: una general, consistenle en 
escribir transversalmente sobre el anverS() del cheque las palabras 
HY Compañían o cualc¡uier abreviatura de ellas entre dos líneas 
paralelas, o, simplemente, las dos líneas paralelas, y especial, 
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. cuando entre las líneas paralelas se inserta el nombre de un ban­
quero determinado. Tanto en uno como en otro puede añadirse 
la frase no negociable, siendo, por lo tanto, cuatro las clases de 
cruzamiento. 

El cruzamiento puede hacerlo el librador al extender el cheque, 
y además: 

I .'' Cuando no estuviese cruzado, cu::llquier tenedor puede ha­
cerlo en general o en especi;:l'l. 

2." Cuando lo estl!vicse en general, el 1enedor podrá cruzarlo 
en especial. 

J.° Cuando lo estuviese en general y en especial, podrán aña­
dirse las palabras ((no negociable••· 

4.° Cuando lo estuviese en especial, el banquero a cuyo favor 
se ·haya cruzado, podrá cruzarlo otra vez en especial a favor de otro 
banquero. 

5·'' Cuando un cheque enviado a un banquero no estuviese 
cruzado o lo estuviese en general, puede cruzarlo en especial a 

su nombre. 
Un cheque no puede cruzarse en especial más que a un ban­

quero, y si lo está a favor de dos, el librado sólo está obligado 
a pagarlo cuando no sea Agente del otro, o cuando estén cruzados 
a favor de dos Sucursales del mismo Banco. 

Los efectos del cruzamiento son los siguientes: Cuando un 
cheque se cruza en general, sólo puede ser pagado a un banquero, 
y cuando en especial, sólo al banquero designado. 

Finalmente, los efectos de la frase «no negociable)) consisten 
en que la persona que toma un cheque en tales condiciones no 
tendrá ni puede transmitir a otra mejor título sobre el cheque qtie 
el que tenía la persona de quien lo tomó. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 
Del Cuerpo de LetradoS de Gracia ·y JushctiÍ.: 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

SUSTITUCIÓN F>lDEICmHSARIA El\' C.-\TALU¡\¡A, DEBE TENER EFECTO 

LA CL,\USULA EN QUE EL TESTADOR, CON ÁNIMO DE IGUALDAD, DIS­

PONE QUE LA SUSTITUCIÓN POR LOS HIJOS DEL PADRE PREMUER­

TO TENGA LUGAR, Y<\ CUANDO SE ABRA LA SUCE51ÓI", YA CUANDO 

QUEDE VACANTE POR EL CU!\!PLL\IIENTO DE L-\ CONDICIÓN RESO­

LUTORIA. 

Resohtción de 26 de Ju.r~io de 19.)0. (Caceta de 2.5 de jzdio de I9JO.) 

Otorgó testamento en 13 de Diciembre de 186r D. Juan Bas­
·cós, anre el Notario D. José Escarra, instituyendo heredero a su 
hijo Salvador en primer lugar y con cará(.ter uni,·ersal, v para 
el caso de premoriencia le sustituye a sus descendientes. Para el 
caso de morir el heredero sin hijos o no llegar a heredar por fal­
·ta de voluntad o capacidad, instituye heredero a su segundo hijo, 
D. José, así como a los demás hijos que el testador dejare, !CUno 

·después de otro, orden de primogenitura entre ellos guardando 
del mismo modo que del dicho Salvador en primer lugar instituído 
queda e':pre~adoll, y en fin, en defecto ele tales hijos varones lla­
ma a sus hijas legítimas. «también del mismo modo que del ex­
presado Sah·ador en primer lugar instituído está explicado''· 

Falleció sin hijos el r,Salvador, y su otro único hermano varón, 
D. José Bascós, falleció también sin descendencia, por lo que su 
esposa, doña Francisca Puigcervat, compareció, en 27 de No'­
viembre de I929, ante el Notario D. José María Faura Ubach, a 
otorgar escritura de relación de herencia, en la que, como heredera 
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instituída por su· citado esposo, a ~alta de otros hijos del D. Juan 
Bascós, y de haber premuerto a su esposo las otras hijas de aquél, 
considera purificada a su favor la sustitución fideicomisaria im­
puesta al heredero D. Salvador y solic.ita se inscriba a su favor 
la herencia en cuestión. 

El Registrador de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés 
denegó cda herencia inventariada de O. José Bascós como libre a 
favor de su consorte, porque de procedencia paterna los bienes in­
muebles que ~a comprende se halla sujeta, a tenor del testamento 
de D. Juan Bascós y Agustí, autorizado por el Notario de ésta 
D. José Escarra, a 13 de Diciembre de 1861, a sustitución tidei­
comisaria con haber muerto su hijo, el dicho José, sin dejar su­
cesión directa. Está presentada el 9 de Dic.iembre último escritura 
autorizada por el Notario de Gerona, Sr. Saguer, inventariando 
los bienes de la predicha herencia fideicomitida en favor del hiJo 
primero Yarón de la hermana premuerta del José, llamada Joa­
quina, fallecida sin testar. La gerencia de D. Juan Bascós Agus­
'tí continúa fideicomitida a la defunción de dicho su hijo Jost'· por 
estas razones ... ,, 

En el recurso interpuesto por la representación de doña Fran­
cisca Puigcervat, el Presidente de la Audiencia de Barc.elona revo­
có la nota denegatoria, y la Dirección general revocó el auto ape­
lado confirmando la nota recurrida, con las siguientes razones : 

El fundamental problema planteado en este recurso es c:l ele 
si los hijos de D. Salvador y los que puedan tener, en su caso, 
los otros hermanos llamados con igual modalidad, están puestos 
en condición, es decir, son un elemento indispensable para que 
la institución se purifique, o están llamados también en sustitución 
y tienen derecho a ocupar un puesto en la serie de los herederos 
a quienes corresponde el goce de la masa relicta como verdade­
ros fideicomisarios. 

Si los hijos de D. Salvador Bascós, primer instituído por su 
padre D. Juan, no sólo aparecen como elemento de hecho en la 
condición, sino también como sustitutoi \·ulgarcs, que deben re­
coger los derechos correspondientes a su ¡xl{lre en el c.aso de pre­
moriencia, cabe afirmar que los h1jos de D. José o de las herma­
nas doña Joaquina, doña Ramona, doña. Ventura y doña Jost"fa, 
también sustituirían a sus respec1ivos padres en el caso de que-
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éstos hubieran muerto antes que los instituídos en lugar prefe-­
rente, pues de otra manera se llegaría al resultado de que el hijo­
del testador, D. José, o cualqt11era de sus hermanas, en quien 
recaería la herencia de haber muerto sin hijos el llamado anterior­
mente, no sería sust)_tuído si hubiese premuerto al D. Salvador o 
al hermano precedente, por sus propios hijos y no se hallaría,. 
por lo tanto, en las mismas condiciones que el primogénito don 
Salvador, cuyos hijos están expresamente llamados por el testador· 
como sustitutos vulgares de su padre. 

Las conjeturas sobre que se fundan los autores clásicos para, 
extender los llamamientos hereditarios a los hijos puestos en c.on­
dición descansan en los términos empleados por el testador, en 
·la organización de la familia catalana y en las particularidades 
de los casos propuestos. 

En el ahora discutido, la voluntad del testador, congruente 
con la finalidad del fideicomiso catalán, tiende a conservar el pa­
trimoniO dentro d:e su familia, responde a la ley del afecto fami-­
liar que el abuelo profesa a los nietos, se d;ce, tanto o más que 
a •los hijos y encuentra en la sucesión legítima de los descen­
dientes, en el derecho de representación, en las disposiciones tes­
tamentarias que tienden a unir un patrimonio con una familia y 
en las mismas palabras del testamento, que sólo concede la ple­
na potestad a la última de las hijas, después de lhaber llamado a 
sus hermanos directamente y a los hijos de éstos por sustitución 
vulgar que se repite a través de los llamamientos fideicomisarios, 
en amplio cauce que lleva a la masa hereditaria desde los insti­
tuídos nominalmente a los hijos puestos en condición y en sus­
titución. 

La sustitución vulgar establecida como régimen del llamamien­
to de D. Salvador a :favor de sus hijos es extensible, en su con­
secuencia, a todos los otros herederos fideicomisarios D. José, 
doña. Joaquina, doña Ramona, doña Ventura y doña Josefa, por 
virtud de los términos empleados en la cláusula discutida, v au­
toriza a los nietos de D. Juan Bascós y Agustí para coloca;se en 
el puesto que hubiera· ocupado el respectivo padre D. José Bas­
cós y .Rosell, o cualquiera de sus hermanos SI viviera. 

El razonamiento de innegable valor por parte del hecho de apa-­
Tecer llamados los hijos de D. Salvador y de sus hermanos sola-
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·mente en una sustitución n¡Jgar, para concluir que la virtualidad 
-de ésta queda agotada en el momento de adirse la herencia, sería 
d:~c1sivo en una legislación que, como la romana, negara la posi­
.b Jidad de una institución de heredero condicional, pero pierde el 
apoyo del derecho taxativo (j-ns cogens) en un ordenamiento ¡jurí­
dico que reproduce, en cieno modo, la si tu ación creada por la 
·primitiva delación hereclitaria al fa.Jlecimiento de cada fiduciario, 
como consecuencia del juego de la condición resolutoria; de suer­
te que nada se opone a la efectividad de la cláusula en que el 
testador, con ánimo igualitario, disponga que la sustitución por 
los hijos del padre premuerto tenga lugar, _va cuando se abra la 
sucesión, ya cuando quede vacante por el cumplimiento de la con­
dición resolutoria, es decir, al hllecer el de cuj'US, o cualquiera 
.heredero fiduciario condicional. 

PHOCEDI~IIENTO EJECUTIVO EXTI~:\jUDICIAL. No PODRA APLICARSE, A 

TENOR DEL ARTÍCULO 201 DEL REGL<\MENTO HIPOTECARIO, EN SU 

PÁRRAFO Fli\"AL, EL PACTADO E;\1 LA ESCRITUR-\ DE CONSTITUCIÓK 

DE HIPOTECA, CUANDO EXISTEN TERCEROS CON TÍTULO li\"SCRITO 

ANTES DE EXTENDERSE LA NOTA EN EL REGISTL~O DE HABERSE IN­

COADO EL PROCEDT~fiENTO CONTRA LOS BIENES HIPOTECADOS. No 
PUEDE ESTIMARSE ILÍCITO EL PROCEDER DE LOS OTORGAJ\'TES QUE 

INTENTEN SEPARARSE DEL CONTENIDO DE LO PACTADO PARA ACER:_ 

CARSE AL ARTÍCULO 1 .872 DEL CóDIGO CIVIL, SI DICHO PROCE­

DI~fiENTO SE AJUSTA A LAS LEYES, Y RESPETA LAS GARANTÍAS DE 

ACREEDORES Y TERCEROS CON INSCRIPCIÓN ANTERIOR. 

Reso./'Ució-n de 1 1 de julio de 1930 (Caceta de 8 de Septiembre de 
!930). 

En el Reg1stro de la Propiedad de Vitoria se presentó escritura 
de adjudicación de finca y cancelac1ón de hipoteca, otorgada ante el 
Notario de Bilbao D·. Ivla·nuel ·María Gaitero, y el Registrador de­
negó su inscripción, por •los defectos siguientes: u 1 •0

, por4ue hallán­
dose inscrito y sin cancelar, a favor de tercera persona, otro crédito 
hipotecario anterior y preferente al que ha motivado la presente 

.adjudicación, que grava las mismas fincas hipotecadas, no puede 
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aplicarse el procedi miento extrajudicial, pactado en la esuitu ra de· 
3 de Junio de 1923, a favor de do1'ía Patricia Eriz, a tenor de lo 
dispuesto en el ültimo párrafo del artículo 201 del Reglamento­
Hipotecario; 2. 0

, porc¡ue aun en el supuesto de que tal procedi­
miento hubiera podido seguirse, no consta que haya prestado su 
consentimiento para la adjudicación de las fincas hipotecadas el 
mandatario de la deudora a que se refiere la regla s.a del mismo 
artículo citado. Y siendo insubsanables estos defectos, no procede 
lomar anota<.ión preventiva, aunque se hubiera solicitado.)) 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de .Ja 
Audiencia de Burgos declaró no hallarse bien extendida la escri­
tura, confirmando, por ello, en todas sus partes, la nota del Re­
gistrador, y la DirecciÓn general confirma el auto apelado tan sólp 
en cuanto hace referencia al primer motiYo de la nota calificadora, 
fundamentándolo así: 

En cuanto al primer defecto, a tenor del párrafo final del ar­
tículo 201 del citado Reglamento, no podrá aplicarse el pro<.edi­
miento ejecutivo extrajudicial pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca cuando existan terceros cuyos títulos hubieren 
sido inscritos con anterioridad a la nota extendida en el Registro 
para hacer constar que se ha incoado el procedimiento contra los 
h!enes hipotecados, y según aparece de los antecedentes de este 
recurso, se halla inscrito y sin cancelar a favor de doña Saturnina 
V'illa y Rebollar un crédito hipotecario anterior y preferente al 
constitu íclo en escritura <le 2 ele Junio de 1923, a favor de doi1a 
Patricia 1Eriz Lamarinno, que ha tratado de hacer efect1Ya su acción 
hipotecaria por los trámites desenvueltos en el documento cali­
ficado. 

Sin necesidad de analizar la finalidad perseguida por los am­
plios términos del precepto reglamentario (que con referencia al 
caso discut_ido protege el interés legítimo del primer acreedor hipo­
tecario en que la_ venta se realice con la publi<.idad y solemnidades 
legales, para hacer efectivos los intereses y prestaciones subsi­
diarios no prescritos, pero tampoco garantizados por el Registro), 
se halla justificada la nota del Registrador por los siguientes he­
chos probados y razonamientos fundamentales: 1 . 0

, doña Sahir­
nina Villa Rebol!ar tiene el carácter de tercero 'frente a los acuer­
dos adoptados si·n su !ntervención por doi'ía Bonifacia Santibáñez. 
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y doña Patricia Eriz, en la escritura de 2 de Junio de 1923; 2.
0

, el 
título hipotecario d:e la misma doí'ía Saturni•na ha sido inscrito con 

:anterioridad al que ha motivado la ejecución discutida, y aunque 
no se ha extendido la nota preceptuada por el !:>egundo párrafo de 
la regla primera del citado artículo 20I, debe conservar aquel título 
el privilegio reglamentado; 3. 0

, :la situación creada por haber sido 
cedido el primer crédito hipotecario a la misma ejecutante doña 
Patricia Eriz no puede ser tenida en <.uenta, mientras no se ins­
criba la cesión correspondiente; y en su consecuencia, no procede 
·declarar bien extendida la escritura de 27 de Diciembre de 1929, 
por contradecir la norma prohibitiva final del repetido artículo 20I. 

Por lo tocante al segundo defecto, las disposiciones del mismo 
:artículo 20I, más bien que de <.arácler coactivo o taxativo, son per­
misivas, y, como el encabezamiento del mismo lo expresa, se ha­
llan consignados ad exem.plwm, es decir, como un modelo que cuenta 

·con la garantía legal, :r el que los otorgantes de la repetida escri­
-tura de 2 de Junio de 1923 hubieran intentado separarse de su 
contenido en algún extremo para acercarse al artículo 1 .S72 del 
Código civil no Heva consigo la presunción de ilicitud si el proce­
dimiento ideado se ajusta a las leyes y respeta las garantías esta­
blecidas a favor de •los deudores y de los terceros que hubiera·n ins­
crito con la anterioridad aludida los títulos otorgados a su favor. 

'BIENES RESERVABLES. AGRUPACIÓN DE FINCAS. LA MENCIÓN HECHA 

EN EL 1REGISTRO CON VISTA DE INSL\NCIA REDACTADA POR LA PER­

SONA OBLIGADA A RESERVAR, SI BIEN NO PREJUZGA LA CUESTIÓN 

DE SI LA RESERVA HAYA DE CONSUMARSE Y LLEGAR A TENER PLENA 

EFECTIVIDAD, ES UN OBSTÁCULO PARA LA LIBRE DISPOSICIÓN DE 

LOS BIENES POR EL RESERVISTA O POR SUS HEREDEROS, Y GARAN­

TIZA LOS DERECHOS .DE LOS PRESUNTOS RESERVATARIOS. No PUE-

' DE ADMITIRSE EL TIPO HÍBRIDO QUE RESULTA DE LA MERA AGRU­

PACIÓN DE UN TROZO DE TEIWENO CON UNA PARTICIPACIÓN IDEAL 

DE OTRA FINCA O PARCELA. 

Resohtción de 28 de julio de 1930. (Gaceta de '9 de Septiembre 
de 1930). 

Ante el Notario de Madlrid, D. Camilo Avila y Fernández de 
.Henestrosa, comparecieron diversas personas a otorgar escritura de 
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aprobación y protocolización de operaciones testamentarias por fa­
llecimiento de D. Jerón'imo Gutiérrez Rave, bajo testamento en el 
que distribuyó sus bienes entre su esposa y sus seis hijos, resul­
tando que aquélla y una de sus hijas han fallecido antes que el 
causante, heredando éste de su descendiente. 

En alguna de las hijuelas formadas se adjudican fincas com­
puestas en parte de otras adquiridas por el causante por herencia 
de su fallecida hija, con la reserva del artículo 811 del Código 
civil. Fueron calificadas las hijuelas por el Registrador de la pro­
piedad de Fuente Ovejuna en nota de 25 de Febrero último, y pre­
sentadas de nuevo en dicho Registro con otra escritura de aclara­
ción de defectos, otorgada ante el propio Notario, D. Ca.milo Avi·la, 
el Registrador suspendió la inscripción de las correspondientes a 
doña Josefa, doña Dolores, don Manuel, doña María y doña Ana 
en esta forma : 

<<En la referente a doña Josefa, porque a pesar del contenido 
de la escritura de aclaración, adolece todavía de los siguientes de­
fectos subsanables: r .0 IEstar en parte formada por un trozo de 
terreno que, al parecer, pues no se determina con claridad, se 
deriva en parte de la número 36, y en parte también de la 39 de 
este Ayuntamiento, en cada una de las cuales al causante don 
Jerónimo pertenecía, por herencia de su hija doña lgAacia, y con 
la reserva del artkulo Sr r del Código civil, una participación indi­
visa, que por fallecimiento del reservista pertenece por tanto a otra 
sucesión hereditaria, y respecto de la que en estos documentos 
falta declarar su existencia y bienes, pagar el impuesto de derechos 
reales, justificar la personalidad y derecho de los reservatarios, 
hacer en cuanto a ambas participaciones ia inscripciÓn a favor de 
éstos, y que todos ellos (en el caso de que alguno sea persona 
distinta de los aquí otorgantes) presente su consentimiento para 
la adjudicación de esta finca y consiguiente cancelación de derecho 
que por virtud de la reserva adquiera e inscriba. 2. 0 No determi­
narse descriptivamente más que una de las distintas parcelas que la 
~ntcgran y no las demás-si la tercera p~rte a que aluden es tercera 
.parte de extensión superficial-ni su respectiva procedencia objeti­
va, ni la ciTcu·nstancia de ser colindantes, precisa para por agrupa­
ción formar ,]a finca cuya inscripción 5.e ha suspendido; en el refe­
rente a doña Dolores (apare{.e igual nota que en el anterior) ; en 
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el referente a don Manuel, en cuanro a la finca número 17 del in-­
ventario, adjudicada a don Manuel, porque, a pesar del conlenido 
de la escritura de aclaración, adolece todavía de los siguientes de­
fectos subsanables: 1.0 (Igual que los anteriores, con la particulari­
dad de que esta finca, al parecer, se deriva en parte de la núme­
ro 36, en parte de la número 39 ~' en el resto de la número 2.583 
de ~quel A~'untamiento); 2. 0 Y no determinarse descriptiva y re­
glamen!ariamente ninguna de las distintas parcelas que la integran, 
ni su respectiva procedencia objetiva, ni la <-ircunstancia de ser 
colindantes, y !hasta expresarse, absurdamente, en las dos escri-­
turas, principal y de aclaración, que entra a formar parte de esta 
finca la tercera parte de la participación indivisa que pertenecía al 
causante y no estar hecha, ni ser posible prac!icarla, previa inscrip­
<.ión a favor de los señores Gutiérrez de Ravé de la parcela o par­
celas derivadas de la finca llamada Membrillo o Platero, de que 
parece segregarse parte de las que integran la que ahora se sus­
pende, y que, por virtud de la -disolución del condominio de la 
finca matriz hecha con el mandatario del condueño don José Fer­
nández de Henestrosa ~' Boza, implícitamente se les adjudica, ya 
que, aparte la falta de representación de los derechos reservables. 
antes indicados, no se expresan las circunstancias reglamentarias­
precisas, uwl es la cuantía-pues no se determina el denomina­
dor-de las participaciones de los condóminos en la comunidadl, 
ni se describen las parcelas que por consecuencia de la división se 
adjudican a cada condueño o grupo de condueños; en el referente 
a doña :María: en cuanto a una hectárea, 93 áreas y 23 centiáreas 
de la finca número 18 del im·entario, o adjudicada a doña ~Llría 
por ser extensión segregada de la ·finca número 33 del Registro, 
de la que sólo está inscrita una mitad indivisa a nombre del cau­
san te ; y en cuanto a J 2 hectáreas, I9 áreas y 67 centiáreas de la 
misma finca, por no estar mscritas a nombre del causante ni al 
de ninguna otra persona, y no justi.ficarse fehacientemente q11e 
aquél adquiriera antes de 1.

0 de Enero de 1922"; en el referente a 
doi'ía Ana: en cuanto a la finca rústica número 19 del inventario, 
adjudicada a doña Ana, porque, a pesar del contenido de la es-­
crilura de ::~claración, adole~e todavía de los siguientes defectos 
subsanables: T •0 IEstm formada por u·n trozo de terreno que se 
deriva de la finca número 2.583 ele este :-\yuntamiento, en el <.ual 
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ai causante don Jerónimo pertenecían una participación (en las 
circunstancias expresadas en el número r .0 de las notas puestas en 
las hijuelas de doña Josefa y doña Dolores). 2.

0 (Igual que el 
número 2. 0 de la nora puesta en la hijuela de don :Manuel.) 

En el recurso interpuesto por los herederos, el Presidente de 
la Audiencia de Sevdla revocó las notas del Registrador, notas 
que la Dirección general confirma, revocando el auto apelado, por 
las siguientes razones: 

Los distintos defectos puestos por el Registrador en las notas 
al pie de las hijuelas de adjudicación de bienes a dor'ía Josefa, doña 
Dolores, don Manuel, doña María y doña Ana Gutiérrez Ravé 
pueden t.onJensarse dei modo siguiente: Primero, haberse forma­
do algunas de las fincas de referenc;a con porciones que correspon­
dían al causante don Jerónimo, por herencia de su hija doña Igna­
cia, y que se hallaban sujetas a la reserva del artículo Sr r del Có­
digo civil; segundo, haberse constituido algunas fincas adjudicadas 
con porciones físicas o parcelas que se unen a cuotas proindiviso 
pertenecientes al de cujus. 

De conformidad con las afirmaciones hechas por el Registradur 
de la propiedad, las porciones de fincas en cuestión se hallan ino,­
crira" a nombre de don Jerónimo Gutlérrez de Ravé por título ele 
herencia y sujetas a'l derecho de reserva (o de reservables, como 
cl!ce el certificado reclamado para mejor proveer), con arreglo al 
artículo l:l1 r del Código civil, sin que pueda alegarse que esta wn­
dición o calidad haya sido impuesta a los inmuebles por mera oti­
c'osidad del Reg1strador, puesto que en la solicitud de inscripciúP 
dirigida al mismo funcionario en 14 de Enero de 1909 por don 
Jerónimo Gutiérrcz de Ravé se dice que los <<bienes, con arregl<' 
al artículo 811 del mismo Cuerpo lega;, tienen el concepto de reser­
vables para los descendientes que me sobrev1 van y ostenkn el ca-. 
rácter de pertenecer a la línea de donde estos bienes proceden». 

Frente a estas declaraciones auténticas del reservi:,ta y de los 
astt:ntos practicados, nada s.i.gnifica la distinción que trata de es­
tablecerse entre bienes reservables y bienes sujetos a reserva, porque 
la mención hecha en el Registro, con vista de la solicitud redactad<~ 
por la persona obligada a reservar, aunque no prejuzgue la cues-·. 
tión de si b reserva haya de consumarse y llegar a tener plena. 
efectividad, es un obstá<-ulo para la libre disposición de los bienes 

(,¡ 
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por el reservista o pur su herederos y garantiza los derechos de los 
reservatarios presuntos, con arreglo a los artículos 4I de la Ley 
h1potecaria y SI de su Reglamento. 

La particularidad de que los recurrentes, como hijos de don 
Jerónimo Gutiérrez de Ravé, y hermanos de dona Ignacia, sean 
los únicos interesados en la reserva, conforme lo hace constar el 
auto recurrido, no puede ser alegada para resolver la cuestión de­
batida porque, lejos de haber servido el doble carácter de los her­
manos Gutiérrez Ravé, herederos y reservatarios, para justificar su 
capacidad en la escritura de 1.

0 de Mayo de 1928, no figura en la 
misma la más pequeña alus1ón a la reserva consignada en el Re­
gtstro, y, antes al contrario, los herederos de don Jerónimo GutiÉ:­
rrez de Rav~ manifestaron en el escrito de interposición del recurso 
4ue el mero hecho de que su causante hubiera heredado de su hiJa 
premuerta doña lgnacia bienes que ésta, a su vez, heredara de 
su madre y abuela materna. no implica la sujeción de los mismos a 
la reserva clel artículo SI 1 cl:el Código cvil; y en su virtud, mien­
tras los reservatarios no renuncien o hagan uso de la facultad que 
el ·Registro acredita, existirá entre sus manifestac10nes, en el con­
cepto de herederos, y el contenido de los asientos una co.ntradicción 
formal que impedirá la inscripción del documento calificado. 

En cuanto a la posibilidad de formar una finca mediante la 
agrupación de parcelas con una cuota o porción indivisa, en. aten­
ción a las exigencias del principio de especialidad, que obliga a 
describir en forma reglamentaria las superficies deslindadas, y el 
principio de publicidad que impone la inscripción de cada. finca o 
entidad hipotecaria bajo folio y número especial, con objeto de que 
las terceras personas a quienes la inscripción interesa sepan dónde 
han de encontrar cuanto al inmueble haga relación, y cuanto defi­
na su situación jurídica, este Centro directivo ha sido llevado a la 
.conclusión de que cada parcela debe figurar inscrita, bien aislada­
ment<:: o con determinación de su nombre, situación y linderos, 
bien en concepto de parte int·egrante de una superior entidad : ." 
.como las inscripciones de las fincas que se hallan «proindi\'iso,, 
no se diferencian de las ordinarias más que en la circunstancia 
·de aparecer varios titulares, en vez de uno solo, ha rechazado los 
tipos híbridos constituídos por la mera agrupación de un trozo 
de terreno con una participación ideal en otra finca o parcela. 
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j\ RANCEI.ES NOTARIALES. LA LEGISLAClÓN NOTAR•IAL NO FACULTA A 

LO<; NOTARIOS PARA RECLAMAR POR EL PROCEDIMIENTO ESTABLE­

CIDO EN LA REGLA 7 .a DE L'\S DISPOSICIONES GENERALES DEL 

ARANCEL. DERECHOS Y SUPLIDOS DE PERSONAS QUE NO TENGAN , 

EL CAR..\cTER DE INTERESADOS, E!'\ EL SENTIDO QUE SE DESPREN­

DE DE LOS CONSIDERANDOS QUE SE DIRÁN. 

Resolución de 11 de Octubre de I9JO. 

La Diree<.:ión general, visto el escrito remitido por el Decano 
-del Colegio Notarial de Barcelona, de acuerdo con lo informa­
do por la Junta directiva del mismo en consultas que se le di­
ngieron por los Notarios del distrito -de Tortosa, hace la decla­
ración contenida en el epígrafe, wn los siguientes considerandos: 

Como mu~' acertadamente expresa en su in~orme la Junta di­
rec.tiva, el Arancel Notarial debe circunscribirse a los casos en 
que realmente ha existido un requirente, esto es, un requirente 
si se trata de actas, o un otorgante si se trata de escrituras, que 
.será un requirenle u otorgante, si el documento ha llegado a au­
torizarse, o un presunto requirente u ororgante si no ha llegado 
la autorización comprendiendo, como es consiguiente, entre unos 
y otros, a las personas que ostenten la representación legal o 
voluntaria de aquéllas; pero el hecho de presentarse en una No­
taría o encargar la redacción ·de una escritura quien no es pre­
sunto requirenre ni otorgante ni tiene la representación de quién 
deba o pueda serlo, podrá qlllzá engendrar una relación jurídica 
entre el Notario y el que tal acto ejecute o ser base para el ejcr­
c:JCio de alguna acción que conduzca a la indemnización del per­
juiCIO o quebranto sufrido, pero no podrá invocar la legislación 
notarial aplicando las dispos'iciones del Arancel, porque se en­
cuentra fuera de la órbita propia de éste: el Arancel habla de in­
teresado o deudor en el sentido notarial como palabras genéricas, 
que comprenden las diversas situaciones que puede'n darse : re­
quirente, presunto requirente, otorgante, presunto otorgante, y 
.aun mero con·sultante. 

Consideranuo que en consecuencia con lo que va dicho, la 
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regla ¡ .• de las disposi<:-iones generales del Arancel al hablar de 
los interesado~ no se puede referir más que a los otorgantes, ante 
todo, cuando se trate dt.: una escri.tura, como se referiría, ante 
todo, a un requirente, si se tratase de un acta, en sentido ampl\ot 
sin Circunscribirse al utilitario que pueda resultar del documento; 
y al establecer el procedimiento de apremio, siempre privilegia­
do, para que los Notarios puedan cobrar rápidamente sus dere­
chos y suplidos, es claro que pensó en la realidad de un derecho, 
indiscutible en principio, pero sin olv:dar la expresión en la cuen­
ta de los necesarios requ1sitos para que el Juez pudiera apreciar, 
en la forma mejor, la procedencia de la redamación, reqUisitos 
que, pensando en el automatismo judicial que supone la teoría con­
traria, serían mútiles; deb.iendo tenerse en cuenla, por otra parte, 
que el procedimiento e~ de orden público y en tal concepto puede 
el Juzgado, sin dar traslado de la demanda, proceder de oticio 
en la ordenación del mismo, en cuanto no traspase los límites de 
la rogación establecida por las leyes procesales. 

Considerando que conforme a la misma doctrina en los casos 
de protestos de letras de cambio, el obligado, frente al Notano, 
al pago de los gastos del protesto, es siempre el tenedor de la 
letra, requ.irente de la autorización del acta correspondiente; pues 
cuando el librado o quien obre por cuenta de ést~ o de otro In­
teresado en la letra, que no sea el tenedor, la retira de la Notaría 
pagando su importe y paga los gastos del protesto, para el No­
tario los paga por cuenta del requirente, de la misma manera que 
si paga la letra con los gastos fuera de la Notaría, no hace más 
que reintegrar al tenedor de lo que éste ha tenido que pagar al 
Notario autorizante, ya que el hecho de que otras personas deban 
reintegrar con posterioridad al tenedor los gastos .de protesto no 
hace perder a este último el carácter de único deudor de los mis­
mos ante el Notario. 

Considerando que la legislación notarial no puede ser contra­
dicha ·por el uso de la Plaza, siempre fuente supletoria, el cual 
podrá admitir el pago del importe de la letra en los Bancos es­
tando el efecto en la Notaría con la autorización al pagador para 
que la recoja pagando los gastos al Notario, bien por no conocer 
el tenedor en el momento el importe de ell_os o por la celeridad 
de los operaciones mercantiles, pero no puede ·nunca llegar a esta-
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blecer, por ese hecho, una relación con el Notario que para nada 
intervino en el mismo y que ya la tiene estable<.ida con el tene­
dor por el requerimiento, por lo que, cuando se paga al Banque­
ro el importe de la letra y luego no se presenta en la Notaría a 
re<:ogerla y pagar los gastos de protesto, falta el supuesto del uso 
.que, por otra parte, es corriente en estas operaciones. 

LUIS R. LUESO, 

Rogiatrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos ·reales 
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SuministTos. La p76TToga lácit.a del contTato de sumtmstTo de gas 
poT tma EmpTesa pam el seT·vicio públ1co d.e ·u11a población, 
está sujeta al impttesto po7 los años que dum tal p7Ó77oga, to­
mando como base lo summ1stTado en esos años y giTándose 
dos liquidaciones, una sobTe dos tercios del impoTte. al 2,40. 
POT muebles, y otm sobTe el ·un teTCio, al 0,30, po7 aniendo 
de servicios. 

La Sociedad denunció el primtttvo contrato, celebrado con el 
Ayuntamiento por cinco años, obligatorios para ambas partes. 
al terminar ese plazo, por 1as razones que fueran, continuó, 
después de vencido, realizando el suministro voluntariamente, en 
la forma estipulada en la escritura primitiva, hasta que empezó 
otro nuevo contrato, celebrado en escritura; por lo tanto, el primi­
tivo contrato no concluyó al vencer los cinco años, sino que si­
guió durante los años a que se refieren las liquidaciones reclama­
das, que fueron por completo procedentes, ya que se practicaron 
en virtud de contrato válido y subsistente, celebrado en escritura 
pública y con arreglo a bases y tipos no discutidos; estas bases 
fueron : el consumo de gas durante los dos años y medio de pró­
rroga, traducido en pesetas, y el tipo indicado. (Acuerdo del Cen­
tral de 29 de Abril de 1930), 250 de 1929. 
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1 .0 La vista para alegaciones en seg·nnda instancia ·sólo procecie· 
c·uando hay varios interesados. 2.0 Reconocida ·por un causante 
la firma de un. ·Pagaré ante Juez competente, es deducible su 
z.mporte de la testamentaría y debe girarse liquidación para 
·Pago de deudas. J.0 No es de(f1¿cible el importe de un pagaré 
firmado por el causante y su m·u.jer si la mitad aparece. pagada 
antes de morir el causante, y la ot-ra mitad se incl1¿ye en la t.es­
tamentaría de la mujer. 4.0 El juicio de testamentaría inteuum­
pe los plazos, y m·ientras no t.ermina aqnél, no hay obligacirín 
de presentar a lzquidación la herencia. 

f[echos.-Firmados un pagar·é de ¡:).000 pesetas por eol cau­
sante y otro de JO.ooo pesetas por él y su mujer, y fallecida ésta, 
el marido promovió juicio de testamentaría, que te'rminó por auto· 
del Juzgado de primera instancia, aprobando las operaciones; en 
la relación de deudas fué incluída una de IS.ooo pesetas. resto def 
préstamo de 30.000 pesetas y para pago de esa suma, baja de la 
Sociedad conyugal, se 3djudicaron al viudo bienes suficientes. acor­
dando los interesados no incluir el crédito de ¡s.ooo pesetas como 
baja, por ·no ser de cargo d:e la Sociedad conyugal; el viudo, a 
instancia del acreedor de los dos pagarés, reconoció judicialmente 
su firma: falleció el viudo, y en su testamento declara la existencia 
de la deuda de 75.000 peseta~. de las cuales había devuelto 1 s.ooo, 
y dispone f]lle si los herederos de su esposa no reconocieran tal 
deuda, se pague al acreedor sin esperar el resultado del pleito 
r¡ue se promoviese por tal asunto; presentada a liquidación la he­
rencia del viudo, se dieron como bajas d1versos créditos, y enfre 
ellos r04-483 pesetas a favor del acreedor dueño de los pagarés, 
que no fueron admitidos por la Abogacía del Estado, girándose 
las oportunas liquidaciones sin deducir de la base tal cantidad; re­
clamaron los herederos, basados en que el causante abonó 15.ooo 
pf~setas al acreedor, que éste aplicó a extinguir el crédito de 
75-000 pesetas, por considerarle más garantido, restando 6o.ooo 
de éste, ,3o.ooo del de la muJer " q.483 de intereses. y en que rP-
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conocida la firma de los pagarés por el viudo, eran documentos 
ejecutivos, y por ello deducible la deuda; que el plazo no debía 
contarse desde la muerte del viudo, si·no desde que fué firme el auto 
aprobando la testamentaría de su mujer, pues si se interrumpió el 
plazo de aquélk, con mejor razón ·lo fue·ron los de ésta, y por 
ello no debe reclamárseles multa y demora, y que, además, esta­
ban dentro de la moratoria del Real decreto de 3 de Enero del 

""'1i'ío 1929. 
·EJ Tribunal Central formula la siguiente doctrina: 
, •

0 El trámite de vista para alegaciones en segunda instancia 
sr',lo está autorizado en el caso de que ha:va más panes r¡ue el 
:1pelante, segl!n el artículo 89 del Reglamento de 2~ de Julio 
el·~ IC:J24 y Sentencia del Supremo de 26 de Mayo ele 1928, en cuyo 
~upuesto es cuando únicamente se han ele poner de manifiesto los 
(·xpedientes con el escrito ele apelación. por término de diez días. 

2. 0 Son deducibles las deudas que consten en documento que 
lleve aparejada ejecución, y como los privados cuya firma es re­
conocida por el que lo firma ante Juez competen te, para despa­
char la ej_ecución, son ejecutivos según el número 2. 0 del artícu­
·li 1 .429 de la lley de !Enjuiciamiento civil, es evidente que reco­
nocidas las firmas de los dos pagarés por el deudor ante Juez com­
petente, están cumplidos los requisitos del artículo 101 del Regla­
mento del impuesto de Derechos reales, y deben deducirse en la 
cuantía no pagada antes del fallecimiento del causante. 

No es obstáculo que impida la eficacia de dicho documento el 
no haber sido presentados en la oficina liquidadora, sino sólo en 
el Tribunal Provincial, con la apelación, ya que, facultados los 
interesados por el artículo 63 del Reglamento de Procedimiento 
para acompañar documentos probatorios al escrito de alegaciones, 
carecería eso de finalidad si las pruebas presentadas no surtieran 
-efecto en la reclamación. 

J. 0 No procede incluir en las bajas las .)o.ooo pesetas del pa­
garé firmado por ambos cónyuges, porque en cuanto a la mitad, 
ec;taba ya pagada al fallecer la mujer y antes de morir el mari­
do, según consta en la escritura; y la otra mitad, porque se in­
clu) an en la testamentaría de 1~ mujer como deuda de la Sociedad 
conyuga-l, y se hace adjudicación de ciertos bienes al marido para 
su pago, no siendo, pues, ·imputable la deuda de .w.oon pesetas a 
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"la sucesión del marido, ni deducible de ésta: procede, en cambio. 
dP.ducir, por lo ya dicho, I<Js 6o.ooo pesetas, resto del otro pagaré, 
?<t que está reconocida la firma de éste! y girar una liquidación 
·para pago de deudas, rebajando esa cantidad del caudal heredita­
rio: y en cuanto a los intereses, o sea 14.483 pesetas, no pueden 

·deducirse del caudal hereditario, por no estar acreditado el débito, 
ya que ·no consta a qué deuda y en qué cuantía corresponde. de 
la satisfecha o de la no satisfecha, y ademits. porque siendo lo nor­
mal que el pago de los intereses se haga a su Yencimiento, no 
basta la mera man:festación comraria d.:: ;íos interec;ados para es­
timar acreditada la deuda. 

-t·n A tenor de los artículos 109 ~· 1 13 del Reglamento del 
i'mpuesto, ha de admitirse que, promovido el juicio de testamen­
taría de la viuda antes de los seis meses de su fallecimiento, se in­
terrumpiú el plazo para presentar a liquidar su herencia, y falle­
cido el vi¡;dn rlur.1nte la susrantación del c>:pre::.ado juicio de 
testamentaría. hasta que el mismo terminó por auto firme del 
Ju~gado. no pudo presrntarse a liquidar la herencia del viudo. 
por·que para dettTI11Jnar el caud<tl de éste era preciso li'quidlar la 
'Sociedad conyugal, y si dentro de los seis meses de tal auto se 
presen1a a liquidar la testamentaría, no ha lugar a exigir multa ni 
demora, aun habiendo los interesados pedido prórroga innecesa­
riamente. (Acuerdo del Central de r .0 de Julio de 1930) 246 
ck r929. 

LIII 

Comprobación de valores. Esta debe hacerse por los datos del ami­
llaramiento o por los demás m.edios ordinarios, o el extra­
ordinario de tasación, retrotraídos siempre al día del fallec1-
mienf.o del causante,. aun cuando hayan presentado los inte·re­
sados ot.ros datos posteriores. 

En 1a parre dispo'>itiva del fallo dt;! Tribuna'! Cen1 ral de r8 de 
Enero de 1929 (REVIST.\ de Enero de 1930, página 67) se deja 
sin efecto la computación de valores y se dice que se practique de 
nuevo, por lo que ha podido entenderse que es en totalidad, y por 
ello 'impugnarse, IJa nueva comprobación verificada por la oficina li­
quidadora. Segün los artículos 6_:::,¡ del Código civil y 52 del Re-



970 JUI~ISI'RUDENCIA ADMINISTRATIVA 

glamento del impuesto de Derechos reales, los derechos de la su­
cesión de una persona se transmiten desde el momento de su 
muerte, y en tal momento se estima verificada ·la adqUisición de la 
herencia, aun cuando la declaración de herederos sea m u y post e­
rior, y por ello mismo, según el 6o del Reglamento, el impuesto 
recae sobre el valor que los bienes tuvieran el día en que se caus,'• 
el acto liquidable; por lo tanto, la comprobación de ,·aJores ha dl· 
hacerse a virtud de los datos que rigieran al morir el causante, o 
sea, en otros térmtnos, por los recibos del primer trimestre del 
año en que ocurrió esa muerte, según el artículo R2 del Reglamen­
to; y por ello, aun cuando los interesados facilitaren los líquidos 
imponibles de ocho años desrn.~s <1~ la muerte del causante, según 
los que se comprobó el valor de los bienes por el liquidador, no son 
apropiados al caso, a virtud de lo expuesto, y no es equitativo 
prevalerse ele tal presentación, evidentemente equivocada y hecha 
por desconocer las consecuenc:as tributarias de la unión de di­
chos documentos. Según el artículo So del Reglamento, para com­
probar tiene la Administración facultad de desechar un medio 
cuando por cualquier causa se crea no da el resultado verdadero. 
pudiendo utilizar otro ordinario o el extraordinario de tasación. 
Por lo cual, debe retrotraerse la comprobación a la fecha del falle­
cimiento del C<1.usante, empleando cualquiera de los medios ordi­
narios o el extraordinario de tasación, pero referidos a esa fecha. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 13 de Mavo de 1930) 244 de-
1929. 

LIV 

Competencia. Sindicatos agrícolas. El artic1t.lo 9 del Reglamento 
de Sindicatos agrícolas de 16 de Enero de 1908, al atribuir al 
.\únisterio de Hacienda la competencia para conocer de las in­
r:idencias de las exenciones reconocidas a aq·uéllos por la ley 
de 28 de Enero de 1906, no priva a las autoridades u organis­
mos ·provinciales de actuar d.enl:ro de los lirniles que las dispo­
siciones orgánicas les at.ribuyen. 

Un Tribunal Provincial se declaró incompetente para fallar 
acerca de la exención del impuesto de Dereohos reales por la ad-
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qutstcton de un vapor por un Sincjicato agrícola exportador de· 
frutas, por estimar que el acuerdo respectivo correspondfa al Mi­
nisterio de Hacienda, según el artículo 9 del Reglamento de t6 de 
Enero de rgo8. · 

IEI Tribunal Central revoca eíl acuerdo, fundado en que el ar-· 
tículo referido no hace sino delimitar las funciones del Ministerio 
de Hacienda en relación con los Sindicatos agrícolas, del mismo 
modo que el ro lo hace respecto del Ministerio de !~omento, y 
n~ros de\ mismo f~"Specto de la Presidencia del Consejo de Mt­
nistros. sin que ello signifique la creación de una jurisdicción es­
pecial dentro de la esfera peculiar de Hacienda; al contrario, em­
plazado un asunto dentro de ese !VIini!>terio, su actuación se ha 
de ajustar a las normas que rijan •los demás actos administrativos, 
y al Reglamento de 29 de Julio de 1924; por ello ba de fallar 
en primera instancia el Tribunal Provincial, pues de lo contra­
rio, se privaría a los interesados de una instancia o de un grado. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Marzo de 1930) 243 de 

1929. 

LV 

Procedimiento. El Tribunal Central es incompe•tent.e para cono­
cer de los recursos en que la cuota liquidada o cuantía de lo 
reclamado es inferior a s.ooo pesetas, segzín el articulo 41 del 
Reglamento de 29 de Julio de 1924. 

(Acuerdo de ro de Diciembre de 1929) 242 de 1929. 

LVI 

Comprobacir)n de valores. Es indispensable s·u noti.ficación al in­
teresado, sin c·uyo requisito es nulo lo act1wdo ; pero esa de­
cla·ración no permite entrar en el .fondo del asunto, si.no q1~-t.? 

debe notificarse la comprobación, y sólo p·uede faltarse respec-· 
to de aquél si se entablase el oport1wo recurso de apelación. 

El Tribunal Prm·incial acordó la nulidad del expediente trami­
t<Jdo por una oficina lir!uidadora. a partir del momento en que-
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debió haberse notificado al interesado el resultado del expediente 
de comprobación, comprendiéndose en dicha declaración de nuli­
dad las liquidaciones practicadas y las diligencias~ para su cobro, 
con derecho a devolución de lo cobrado y que por la oficina li­
quidadora se cumpla ese trftmite y prosiga el expediente. El inte­
resado no se conformó, porque el fallo se limitaba a la cuestión 
de forma y no entraba en el fondo. El Tribunal Central mantiene 
el acuerdo recurrido. 

Infringido por el liquicl:idor (~1 número 6 del artículo Ss del 
Reglamento del impuesto, que ordena se notifiquen a los intere­
sados los acuerdos aprobatorios de los expedientes de comproba­
ción de valores para que con~tituyan actos administrativos recia .. 
mables, era Inexcusable la declaración de nulidad de todo lo ac­
tuado desde 1<1 omisión de ese trámite y la de que se retrotraiga 
todo al momento en que deba ser cumplido, para subsanación de 
ese defecto; pero ello no faculta al Tribunal Provincial para hacer 
declaraciones en cu<1nto al fondo del asunto, lo cual sólo ocurrirá 
si el interesado, al serie notificado el acuerdo-aprobación de la 
comprobación, reclama en tiempo y forma. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 5 de Agu~to de 1930) 240 de 1929. 

LVll 

Adquisiciones pa·ra ense·ñanza o inst·mcción. I .
0 La co·mpra de 1HW 

casa poT un Ayuntarn!ient.o paw dedicaTla a escuelas está sujeta 

al o, 20 y no al 4,80, bastando pam ello demostmT que han co­
menzado las obras de adaptacidn df la casa pam escuelas y vi-

7!ienda del maestro. 2.° Fornw.!adv voto parlcicu/ar pM un vocal de 
un TTibunal Provincial, es competcnie el Central para decidir 
si ha de proponer al lHinistro de Hacienda la declaración de 
lesiva de la ·resolucir.;n de q1w se t.rate, al efecto de recuTrir 

conl:ra ella a11/.e el Tribunal de lo Contenciosoadrninist.rat.ivo. 

Según el artículo 1 •
0 del Real J:ecreto de 26 de Octubre de 

190I, los gastos d~ arriendo de casas para e!>cuelas y habitaciones 
de los marstros, así como los de construcción y reparación de lo­
•t:alts destinados a eso~ servicios, scrún obligación de los Ayunta-
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mientus: lo mismo preYiene el artículo s.o del Real decreto de 
23 de Noviembre de 1920, ei 18 dC!1 de '¡ de 01ciembre de 1922, 
y 4·o del de 10 ele Julio de 1928, precept uandu el pnmero de éste 
que todo" los Ayuntamientos están obligados a InStalar las es­
cuelas en lugares que reúnan condiciones higiénicas _v pedagógi­
cas, y el 6. 0 del de 1920, que cononúa siendo deber de aquéllos 
el proporcionar casa a los maestros y sus familias, conforme al 
artículo 191 de la ley de Instrucción Pública; acordado. por lo 
tanto, por una Junta local de Primera ensc1bnza y un Ayunta­
miento, en sesión püblica, adquirir l<J propiedad de unos inmue­
bles para dedicarlos a escuelas públicas. pre\·ia la ejt•cución de J;¡s 
obras necesarias para su adaptación a 1al fin, y otorgada la co­
rrespondiente escritura de compra, en una de cuyas estipulaciones 
se dice que parte de la casa se destinará a cuartel de la Guardia 
civitl y parte a escuelas nacionales, y d:emostrado con un acta no­
tarial que están realizándose las obras de adaptación a tal fin, no 
puede dudarse de que la aplicación definitiva de los edificios es de 
instalar las escuelas (salvo en cuanto al cuartel, en cuyo extremo 
fué desestimada la reclamación y no se trata de ella), y por lo 
Janto, se ha rea 1\zado la adscripción directa de la casa al fin es­
pecial que justifica que el pago del impuesto sea el de o,2o y no 
el de 4,80 por wo, sin esperar al plazo de cinco años desde la 
liquidación para su devolución. 

2. 0 lEn cuanto al segundo extremo, así lo previene el artículo ¡8 
del Reglamento ele Procedimientos; pero en P.Ste caso no ha 
lugar, por lo expuesto, a declaración de lesivo, por no haberse 
c.:~usado perjuicio al Estado por el acuerdo recurrido, que ordenó 
se liquidase, desde luego, la compra al o,2o por roo, como com­
pra efectiva. (Acuerdo cl~l Tribunal Central de 17 de Junio de 
ICJ.W) :236 de 1929. 

LVIII 

En los contratos de ejecución de obras del Estado, ·provincia n 

municipio, si el arrendador da l~s m.ate·riales, se liquidará do.~ 

tercios como muebles, y un tercio como contrato de obras, a 
menos de q·ue se espec¡fique en el contrato lo q11e a 1mo y otr(l 
objeto se dedica, para lo cual no basta una mera indicación gc-
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neral de/ obligado al pago, sino cpw ha de ser hecha partida por 
partida y concepto con concepto. 

El número 15 del artículo 2. 0 de la ley del impuesto, y el artícu­
lo 18, párrafo 4.0

, del mismo, disponen que si en el contrato de 
obras se suministran materia les por el arrendador, se aprecia una 
-compraventa o suministro. que se presumirá en dos tercios del 
precio total que se líquida como adquisición de muebles, y un ter­
-cio como contrato de obras, y para que esta presunción legal ceda a 
los pactos particulares, es indispensable que se especifique lo que 
a uno y otro fin se destina en el mismo contrato, lo cual significa 
q·ue se declare con i.ndivid-ua/ización cornpleta y detalladamente y 
partida por partida en el contrato mismo o en los documentos que 
lo integren, lo que a uno y otro concepto corresponde, sin que tal 
especificación pueda ser .reemplazada por una mera d:eclaracíón, 
.aun hecha en el contrato, por la persona obligada al pago del im­
puesto, en la que globalmente determine el tantO por ciento que 
corresponde a uno y otro concepto, y aunque para ello se aduzca 
la apreciación de un técnico, pues con la especificación en la forma 
expuesta, la liquidación responderá a una base real y no quedará 
.al arbitr-io de los contratantes: aportada, pues, como prueba, sólo 
la declaración de los contratantes, basada en una certificación pe­
ricial en que globalmente se consignan las c1fras de ambos con­
ceptos, es insuficiente para destruir la presunción legal y debe li­
-quidarse por los dos tercios en cuanto al suministro de materiales, 
y un tercio en cuanto a obras. Así lo resuelven las Sentencias del 
Supremo de 17 de Febrero de 1922, 28 de Marzo de 1923. y los 
acuerdos del Central de 2ó de Noviembre de 1929, 24 de Marzo 
y 8 de Abril de 1930, entre otros. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 5 de Agosto de 1930) 228 de 1930. 

LIX 

Personas j~trídicas. Exención. Cuestión incidental. 1 •0 La cuantía 
que determina la competencia del Tribunal Central para conn­
cer de 1111- recurso de alzada que versa acerca de inclusión del 
r,1a/or de una casa ent-re los b-ienes sujetos al impuesto de pe-r-
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sunas ju.ridi.cas, no es el únport.e de la liquidación del impuesto, 
aún no practicada, sino el importe de la cosa adq·uirida en que 
se aumente el capital de la persona jurídica. 2. 0 Rechazada una 

apelación por estimarse q·ue lo discutido era la cuota del im­
puesto y no la base liquidable, cabe proponer cuestión inciden­
tal respecto del error com.etido al estimarlo así, por no estar aún 
hecha la liq uidacióu y tratarse. sólo de si debe o no incluirse el 
precio de la cosa en el capital sujeto al impuesto, y por ello, co­

nocer el Cent·ra/ del fondo del asunto. 3·" No es admisible una 
exención basada en el propósit.o de que la finca adquirida por 
una Dip·ntacirin se va a dedicar a instalar alli esc·u.elas agrí­
colas. 

Una Diputación adquirió una granp para dedicarla a escuela 
de agricultura ~· de ganadería, con cursos para intensificación de 
cultivos y mejora de ganado. Al presentar la escntura a liquidar, 
nu dijo el fin ele la compra,. y el Abogado. del Estado declaró 
aumentado el valor de los bienes de personas jurídicas de aquélla 
con el va•ior de la granja. La Diputación pidió la exención, aleg<Jncl'o 
el número 5.0 del artículo 261 del Reglamento. El Tribunal Pro­
vincial no admitió la reclamación, porque del artículo citado se de­
duce que la exención sólo es aplicable a escuelas de primera en­
señanza, y aclemá.:;, porque el establecimiento ha de estar funcio­
nando para gozar de aquélla, no bastando el propós1t0 de dedicarla 
a este fin. Interpuso apelac1ón la D1putación, pero el Provi·ncial la 
denegó, porque la cuota liqutdable no excedía de s.ooo pesetas, 
promoviendo entonces cuestión incidental la Corporación acerca 
de la admisión del recurso, alegando que lo que se discutía es si 
.debía o no aumentarse su capital como persona jurídica en pese­
tas 35-000, valor de la granja. El Tribunal Central admite el recur­
.so de la cuestión incidental, y fallando en el fondo, declara no ha 
lugar a la exención. 

Los arrículus 94 y ':Jí dei Reglamento de :?.lJ d~ Julio de 1924 
<tuto:izan que~ el Central conozcn ~~ pdaciones de acuerdos d<~ las 
cuec.:t iones incidentales falladas por los Provinciales, y siendo ~1 

Hmite de la cuantía :;.ooo pesetas, según el artículo 42, número 
·segundo, y estableciendo el 47 que la cuantía será la de la can­
tidad principal discutida, ~ .. siendo ésta, en el caso actual, la inclu-
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ston o no de Jso.ooo pesetas, precio de la casa, en el capital base 
del impuesto de personas jurídic1s, ese capital, .\ nu \a cuota que 
en su día se ·liqu•dc, ha ele ;,er la base del recurs,_¡, pues de ello 
sólo se trata ahora, no pudiendo serlo la cuota, que se ignora 
cuúl sea, por no haberse at.'tn liquidado, _v nn sabiéndose a cuánto 
ascenderá. Siendo procedente el recurso ele alzada e tnrerpuesw 
en tiempo, el Central debe conocer del fondo. 

En cuanto a éste, no es admisible la t.leclaract•'•n ele exencil'lll, 
porque si bien el artículo 26r, número :;.", declara procede la d•~l 

impuesto de personas jurídicas en cuanto a las escuelas públicas, 
no está demostrado que en el edificio adquirido por la Dipuración 
están instaladas ya, no bastando el mero propósito, ya que, en 
materia de exenciones, la interpretación es restrictiva, y mucho más 
habida cuenta del artículo 5.0 de la ley de Contabilidad, que pro­
hibe otorgar exenciones, a no ser en los términos prevenidos en 
la Ley, sin perjuicio de que cuand:o la adscripción ocurra, pueda 
obtener la devolución de lo pagado o la declaración de exención. 
(Acuerdo del Central de 29 de Octubre de 1929) 222 de I929. 

(;,\HRIEL ]V!A~UI':CO, 
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